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Cartagena de Indias D.T. y C, veintiuno (21) de marzo de 2025. 
 
Doctor: 
CESÁR ALONSO ÁLVARADO BARRETO 
Director de Servicios Registrales, Arbitrajes y Conciliación 
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA  
E.S.D. 
 
Ref. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del acto proferido el 20 de 
marzo  de 2025 por medio del cual la Cámara de Comercio de Cartagena inscribe el acta 26 
correspondiente a la reunión ordinaria de la asamblea de accionistas de PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA. 
 
 
ALFONSO LENTINO RODELO, identificado con cedula de ciudadanía No 1.407.365.319, 
abogado portador de la tarjeta profesional No 214.175 del CSJ, en mi condición de 
apoderado especial de la sociedad ASESORES EN SEGUROS FINANZAS Y COMERCIO 
S.A.S - FINCOMERCIAL, identificada con NIT 900.1222.566-5, accionista de PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA, que a su vez se identifica NIT 900279660, interpongo RECURSO 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del acto proferido el 20 de marzo  
de 2025 por medio del cual la Cámara de Comercio de Cartagena inscribe el acta 26 
correspondiente a la reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas de PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA, inscrita la Cámara de Comercio de Cartagena con No. 213689 y No 
213690 del Libro IX, por medio de la cual se registra junta directiva y revisor fiscal, con base en 
los siguientes presupuestos. 
 

I. PARTES. 
 

1.1. RECURRENTE: ASESORES EN SEGUROS FINANZAS Y COMERCIO S.A.S - 
FINCOMERCIAL, identificada con NIT 900.1222.566-5, accionista de 
PROMOTORA BOCAGRANDE SA, que a su vez se identifica NIT 900279660, en 
adelante FINCOMERCIAL. 

 
1.2. APODERADO: ALFONSO LENTINO RODELO, identificado con cedula de 

ciudadanía No 1.407.365.319, abogado portador de la tarjeta profesional No 
214.175 del CSJ 

 
 

II. OPORTUNIDAD. 
 

2.1. De conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (el “CPACA”), el 
recurso de reposición y apelación deberá interponerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación.  
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2.2. Teniendo en cuenta que el Acto Administrativo impugnado se profirió 

el 20de abril de 2024, notificado el día de hoy,  me encuentro dentro de la 
oportunidad procesal para interponer el presente recurso de reposición y en 
subsidio apelación. 

 
2.3. En caso de que este Despacho no revoque el Acto Administrativo atacado, con 

base en lo dispuesto en el artículo 74 del CPACA, procede el recurso de 
apelación con el fin de que el recurso sea resuelto por una instancia superior, 
siendo en este caso ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 
 

III. HECHOS. 
 

3.1. Que la sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE SA, con domicilio en la ciudad de 
Cartagena, identificada NIT 900279660, se constituyó mediante Escritura  Pública  
No. 1,150 del 7 de Abril de 2009,  otorgada  en la Notaría 2a. de Cartagena, inscrita 
en la Cámara de  Comercio Cartagena el  23 de Abril de 2009 bajo el número 61,499 
del Libro IX del Registro Mercantil. 
 

3.2. Que la sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE SA, actualmente presenta la 
siguiente composición accionaria: 

 

ACCIONISTA PORCENTAJE 

Inversiones en Salud Coosalud S.A. 
Coosalud Inversa 40,14% 

Neurodinamia S.A. 11,90% 
Fincomercial S.A. 11,34% 

Inversiones AIMEC & CIA SCA en 
Liquidación 5,97% 

Landazábal Dager y Cia S en C 3,98% 
Recuperar S.A. 3,59% 

IPS Vida Plena S.A.S 0,51% 
Carmelo Hadechine Eulofeut 2,42% 

Aplisalud 2,42% 
Farmacias en Red 2,80% 

RX Imágenes LTDA. 1,54% 
Marcela Acero Franco 1,49% 

Centro Diagnóstico Cardiológico 1,32% 
Lemus Farah Alvaro 1,20% 

Sierra Duca Guillermo 1,18% 
Carlos Garzón González 1,14% 

Zulay Yaneth Lindarte 1,15% 
Fernandez Cuartas Hernán 1,12% 
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Ramos Cabrales Andrés 0,90% 
Velasco Solano Alejandro 0,89% 
Alfonso Moreno German 0,59% 

Inveresfuerzos S.A.S 0,59% 
IPS Salud Familiar 0,66% 

Corporación Universitaria Rafael Núñez 0,42% 
Colmenares Lucena Luis 0,30% 

Colmenares Lucena Edinson 0,28% 
López Ríos Ana 0,15% 

TOTAL 100% 
 

 
3.3. Que el artículo 31 de los estatutos sociales de PROMOTORA BOCAGRANDE 

SAS,  señala de forma expresa: 
 

“ART. 31. REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones extraordinarias 
se efectuaran cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la 
compañía así lo exijan, por convocatoria de junta directiva, del representante 
legal o del revisor fiscal, bien a iniciativa propia o por solicitud obligatoria de 
accionistas que representen no menos de la quinta parte (1/5) del capital 
suscrito. En estas reuniones la asamblea no podrá ocuparse de temas 
no incluidos en el orden del día del inserto en el aviso de la 
convocatoria, salvo por decisión del setenta por ciento (70%) de las 
acciones representadas en la reunión y una vez agotado el orden del día.”  

 
3.4. Que el día 23 de enero de 2025, el accionista FINCOMERCIAL, recibió citación 

a reunión de segunda convocatoria para asamblea extraordinaria de la sociedad 
PROBOCA SAS, señalando como fecha el día 20 de febrero de 2024. 

 
3.5. La convocatoria recibida presentaba el siguiente orden del día: 

 
1. Llamado a lista 
2. Verificación de quorum 
3. Designación presidente y secretario de la reunión  
4. Instalación de Asamblea por parte del presidente de la Junta Directiva 
5. Lectura y aprobación del orden del día. 
6. Lectura y aprobación de reglamento de debate  
7. Elección de mesa directiva de asamblea 
8. Aprobación reforma estatutos artículos 5, 6 y 7 (capital social, aportes y 

reservas)  
9. Capitalización para invertir en infraestructura y dotación hospitalaria para el 

cumplimiento del plan de mejoramiento orientado a cumplir con los 
estándares de habilitación en salud. 

10. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta 
11. Proposiciones y varios 
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12. Lectura y aprobación del acta 
13. Clausura. 
 
3.6. Llegado el día y la hora de la reunión, al llegar al punto 5 del orden 

del día, correspondiente a “Lectura y aprobación del orden del día”, el apoderado 
especial de la sociedad FINCOMERCIAL, pide la palabra y solicita la 
modificación del orden del día, en el sentido de excluir del orden del día, 
numerales 7 que trata sobre  “ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA DE 
ASAMBLEA” y 11 que trata de “PROPOSICIONES Y VARIOS”, señalando que: 

 
- Con relación al numeral 7, es decir, la “ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA DE 

ASAMBLEA”, que al tratarse de una reunión de accionistas y no de junta directiva, 
tal comisión no es necesaria, máxime cuando los estatutos tampoco lo contempla. 
Que al encontrarse debidamente conformado el presidente y secretario de la 
reunión, sobre los cuales recae la responsabilidad de dirigir y coordinar la reunión, 
permitir un colegiado distinto, es irrelevante, sin dejar de mencionar que ello frena 
la fluidez y dinámica de la reunión. 
 

- Con relación al numeral 11, es decir, “PROPOSICIONES Y VARIOS”, que al 
tratarse de una reunión extraordinaria, resulta improcedente incluir dicho punto, toda 
vez que,  para esta clase de reuniones la convocatoria debe realizarse para tratar 
asuntos específicos y urgentes que no pueden esperar a una asamblea ordinaria, lo 
que indica que el orden del día debe estar claramente delimitado y ser concreto, 
especificando los temas que serán discutidos y decididos, pues el concepto de 
"Varios" o "Proposiciones" es más adecuado para una asamblea ordinaria, donde 
se puede tratar una gama más amplia de temas que no estén necesariamente 
relacionados con asuntos urgentes o específicos” 

 
3.7. Que no obstante lo anterior, la mayoría presente decidió aprobar el orden del 

día, dejando incólume el numeral 7 y 11 referidos. 
 

3.8. Que Llegado este punto, pide la palabra RODRIGO CABRERA DONADO 
representante legal del accionista INVERSIONES EN SALUD COOSALUD S.A. 
COOSALUD INVERSA  y propone cambio de la junta directa y en tal sentido 
presenta a los accionistas la siguiente plancha de postulación: 

 
NOMBRE PRINCIPAL CÉDULA NOMBRE SUPLENTE CÉDULA 
Santiago Turbay Vallejo 79.938.781 Olga Patricia Taborda 

Villalba 
27.898.035 

Rafael Almeida Perez 73.100.539 Fernando Manzur Jattin 15.019.282 
Javith Adechine Carrillo 1.047.416.167 Álvaro Lemus Farah 13.442.381 
Margarita Orozco Eslait 22.786.825 Keyla Rodelo Jaraba 1.052.069.388 

Ludwing Landazábal 
Molina 

8.675.453 Marcela Acero Franco 45.445.115 

Sixto Fernández Casas 73.575.729 Daniel Páez Tejada 1.072.649.330 
Julián Fuentes Henríquez 1.065.599.055 Karen García Diaz 

 
36.666.945 
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3.9. Que ante la citada proposición el apoderado especial de FINCOMERCIAL  pide la 
palabra y deja como constancia que tal proposición es abiertamente contraria a los 
estatutos y a las directrices que rigen esta clase de reuniones, que por tratarse de 
una reunión extraordinaria no es posible tratarse como punto del orden del día 
“PROPOSICIONES Y VARIOS”, máxime cuando se pretende el cambio de un 
órgano de administración que requiere el análisis y preparación previa para que se 
puedan hacer postulaciones informadas, por lo que anticipa que lo que se decida en 
este punto resulta ineficaz, por lo tanto su voto es negativo. 

 
3.10. Que no obstante, las anteriores justificaciones la mayoría presente aprobó el cambio 

de junta directiva, sin que existiera plancha distinta a la arriba señalada. 
 

3.11. Que encontrándose la asamblea en el mismo punto 11 de “PROPOSICIONES Y 
VARIOS” piide la palabra el apoderado del accionista  CARMELO HADECHINE 
EULOFEUT y propone cambio de la revisoría fiscal y en tal sentido presenta como 
opción a la sociedad ALVAREZ PEREZ ASESORES SAS, identificada con NIT. 
900.416.627-9. 
 

3.12. Que ante la citada proposición el apoderado especial de FINCOMERCIAL  pide la 
palabra manifiesta que como quiera se trata de una reunión extraordinaria, el cambio 
del revisor fiscal no puede tratarse del punto de proposiciones y varios, sino que 
resulta más legal y estatutariamente procedente esperar hasta la asamblea ordinaria 
del año 2025, por lo tanto su voto es negativo. 

 
3.13. Que no obstante, las anteriores justificaciones la mayoría presente aprobó el cambio 

de revisor, sin que existiera plancha distinta a la arriba señalada, dejando en 
suspenso la tasación de los honorarios. 

 
3.14. La inclusión de este punto (PROPOSICIONES Y VARIOS) en el orden del día, 

sin especificar de manera clara y detallada los asuntos a tratar bajo este 
concepto, contraviene lo establecido en la legislación aplicable y en los estatutos 
sociales, pues no se brindó información suficiente a los socios o miembros de la 
junta para tomar decisiones informadas. 

 
3.15. Como resultado de la inscripción de dicho acta, no se cumple con la normativa 

que exige claridad en los puntos del orden del día de las reuniones, afectando 
el principio de buena fe y transparencia que debe regir en las decisiones 
societarias y su respectiva inscripción en los registros público 
 

 
IV. SOBRE EL AUTO IMPUGNADO. 

 
Mediante acto administrativo del 20 de marzo  de 2025 la Cámara de Comercio de Cartagena 
inscribe el acta # 26 correspondiente a la reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas 
de PROMOTORA BOCAGRANDE SA, inscrita con No. 213689 y No 213690 del Libro IX, por 
medio de la cual se registra junta directiva y revisor fiscal de dicha sociedad. 
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
 

5.1. DE LA CONVOCOATORIA A REUNIONES EXTRAORDINAIRA DE 
ASAMBLEA DEA ACCIONISTAS. 

 
El acto de convocatoria a la reunión del máximo órgano social es uno de los más 
importantes dentro del funcionamiento de una sociedad, en especial para preservar 
valores de gobierno corporativo como la transparencia y la claridad en las 
comunicaciones entre la administración y los asociados. En ese sentido, las reglas 
legales sobre este tema buscan que, sin sacrificar la flexibilidad necesaria para la 
administración de una sociedad, se informe de forma oportuna, clara y completa, a todos 
los socios, la fecha de una próxima reunión, la modalidad bajo la cual habrá de 
realizarse y los detalles que para ello sean necesarios y los temas que serán discutidos. 
Por supuesto, la intención es que se cuente con esa información, así como con la 
adicional que sea necesaria para el adecuado conocimiento de los asuntos por parte de 
los asociados, con una antelación suficiente que les permita informarse y llegar a la 
reunión a ejercer de forma consciente sus derecho  
 
En Colombia, la normativa sobre la convocatoria para una reunión extraordinaria de la 
Asamblea de Accionistas establece ciertas reglas para garantizar la transparencia y 
claridad en la toma de decisiones. Según el Código de Comercio y la Ley 222 de 1995, 
no se permite incluir en el orden del día de una convocatoria de asamblea de accionistas 
el punto "Proposiciones y Varios" de forma genérica, ya que este tipo de puntos no son 
lo suficientemente específicos y pueden generar incertidumbre respecto a los temas 
que realmente serán discutidos. 
 
Los artículos 182, 423 y 425  del Código de Comercio establecen que las convocatorias 
para reuniones extraordinarias deben ser claras y específicas. Esto implica que deben 
detallarse con precisión los puntos que serán tratados durante la asamblea, para que 
los accionistas puedan estar debidamente informados y preparados para discutir y 
tomar decisiones sobre cada tema. 
 
"Proposiciones y varios" es un punto genérico y este punto no es considerado 
adecuado, ya que no proporciona la suficiente claridad sobre los temas a tratar. La Las 
normas antes citadas exigen que cada punto del orden del día sea lo suficientemente 
claro como para que los accionistas entiendan sobre qué se va a deliberar y decidir. 
 
De lo anterior, se entiende que si se incluye un punto de "Proposiciones y varios" en la 
convocatoria, puede interpretarse como que se deja abierta la posibilidad de tratar 
temas no previamente identificados, lo cual puede contravenir el principio de 
transparencia. 
 
De las normas antes señaladas, cualquier convocatoria debe estar claramente 
especificada, y en ningún momento debe haber lugar a interpretaciones ambiguas sobre 
los temas que serán tratados. Esto también permite que los accionistas tengan la 
oportunidad de examinar y evaluar los temas que se tratarán con antelación a la reunión. 
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5.2. DE LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS 
 

En Colombia, las reuniones extraordinarias de accionistas tienen una finalidad específica 
dentro de la vida de una sociedad. Estas reuniones, a diferencia de las ordinarias, no se 
celebran con regularidad, sino cuando es necesario tratar asuntos urgentes o específicos 
que no pueden esperar hasta la próxima asamblea ordinaria. 
 
Las reuniones extraordinarias se convocan para discutir y tomar decisiones sobre temas 
que no están contemplados en el orden del día de la asamblea ordinaria o que surgen de 
manera inesperada, como la necesidad de tomar decisiones rápidas que afecten la gestión 
o estructura de la sociedad. 
 
Al respecto el artículo 31 de los estatutos sociales de PROMOTORA BOCAGRANDE SAS,  
señala de forma expresa: 
 

“ART. 31. REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones extraordinarias se 
efectuaran cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la compañía así lo 
exijan, por convocatoria de junta directiva, del representante legal o del revisor fiscal, 
bien a iniciativa propia o por solicitud obligatoria de accionistas que representen no 
menos de la quinta parte (1/5) del capital suscrito. En estas reuniones la asamblea 
no podrá ocuparse de temas no incluidos en el orden del día del inserto en el 
aviso de la convocatoria, salvo por decisión del setenta por ciento (70%) de las 
acciones representadas en la reunión y una vez agotado el orden del día.”  

 
De la norma estaturia transcrita, se puede establecer convocar de forma extraordinaria sin 
especificar  los puntos del orden y ademas no es dable modificar el orden del día durante 
el transcurso de la reunión de asamblea, ya que no se podrán tomar decisiones sobre temas 
que no se encuentren previstos en el orden del día insertado en el respectivo aviso de 
convocatoria. 

Por lo anteriormente enunciado, es dable a firmar que el orden del día de una asamblea 
extraordinaria de accionistas no puede ser sometido a consideración de la asamblea, en lo 
que respecta a los puntos a tratar dentro de la reunión, en razón a que la misma está siendo 
convocada para decidir única y exclusivamente sobre los asuntos que se incluyeron en el 
mismo.  

En el asunto de la asamblea del 20 de febrero de 2025, de la sociedad PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA, notese que los numerales 8 y 9 de la convocatoria y que igualmente 
se reflejan en el acta, son puntos especficicos que se deliberaron y votaron de forma 
informada y clara, pues su espeficidad así lo permitió, a diferencia de lo que ocurrió con el 
numeral 11 (PROPOSICIONES Y VARIOS), en donde los accionistas sociedad 
INVERSIONES EN SALUD COOSALUD S.A. COOSALUD INVERSA y CARMELO 
HADECHINE EULOFEUT, de forma irregular, arbitraria e ilegal, proponen cambio de junta 
directa y de revisor fiscal. 
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Ahora, el hecho de que la administración de sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE SA, 
de forma errada e irregular haya insertado en el orden del día el punto de 
“PROPOSICIONES Y VARIOS”, ello no habilitaba a que se desarrollará, pues se tuvo la 
oportunidad de eliminarlo del orden del día o sencillamente dejarlo sin efecto no discutiendo 
nada este punto, y no se hizo. 
 
Si bien es cierto, de la parte final del artículo 31 de los estatuos sociales de PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA se puede extraer que no se podrá ocuparse de temas no incluidos en 
el orden del día se puede incluir punto dis “salvo por decisión del setenta por ciento (70%) 
de las acciones representadas en la reunión y una vez agotado el orden del día”, no es 
menos cierto que el punto de PROPOSICIONES Y VARIOS no apareció luego de haberse 
agotado el orden del día, sino que estuvo inserto desde la convocatoria, luego entonces las 
decisiones fueron premeditadas, pues lo aprobado no aparece como un punto del orden del 
día, sino dentro  
 

I. PETICIÓN. 
 

Por lo señalado anteriormente, solicito comedidamente a este Despacho, se sirva de 
considerar las siguientes peticiones:  
 
 

1.1. REVOQUE el acto administrativo del 20 de marzo  de 2025 la Cámara de Comercio 
de Cartagena inscribe el acta # 26 correspondiente a la reunión extraordinaria de la 
asamblea de accionistas de PROMOTORA BOCAGRANDE SA, inscrita con No. 
213689 y No 213690 del Libro IX, por medio de la cual se registra junta directiva y 
revisor fiscal de dicha sociedad 

 
1.2. RECHASESE  de plano la solicitud de inscripción del el acta el acta # 26 

correspondiente a la reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas de 
PROMOTORA BOCAGRANDE SA, por las razones anotadas. 

 
1.3. SUSPENDASE los efectos del acto administrativo del 20 de marzo  de 2025 la 

Cámara de Comercio de Cartagena inscribe el acta # 26 correspondiente a la 
reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas de PROMOTORA 
BOCAGRANDE SA, inscrita con No. 213689 y No 213690 del Libro IX, por medio 
de la cual se registra junta directiva y revisor fiscal de dicha sociedad 
 

1.4. De ser denagado el recurso de reposición, solicito que en sede de apelación se 
remita la solicitud al superior de la Cámara de Comercio de Cartagena, esto es 
la Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros 
Públicos de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que se surta la 
alzada. 
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II. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 
2.1. Acta de la reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas del 20 de febrero 

de 2025, de la sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE SA. 
2.2. Certificado de composición accionaria de PROMOTORA BOCAGRANDE SA. 
2.3. Certificado de existencia de  FINCOMERCIAL. 
2.4. Poder especial con nota de presentación ante Notario. 

 
 
 

III. NOTIFICACIONES. 
 

Se recibirán notificaciones así: 
 

3.1. El suscrito y los recurrentes las recibimos en mi lugar de oficina ubicada en 
Bocagrande, Cra. 3 # 8 – 129, Ed. Centro Ejecutivo, Of 901 de la ciudad de 
Cartagena y al correo electrónico a.lentino@alrsolucioneslegales.com  

 
3.2. La sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE SA en el correo electrónico 

señalado en el certificado de existencia y representación legal.  
 
De usted, respetuosamente. 
 
 
 

 
ALFONSO LENTINO RODELO 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ASESORES EN SEGUROS FINANZAS Y COMERCIO S.A.S    
Sigla:               FINCOMERCIAL S.A.S                               
Nit:                 830.101.194-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01175117 
Fecha de matrícula:   18 de abril de 2002
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  16 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 77  8 - 68 Edf Nogal 77 Ap 401 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 edumarti55@yahoo.es  
Teléfono comercial 1:               3126910321 
Teléfono comercial 2:               3126910321 
Teléfono comercial 3:               3218430781 
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cl 77 8 - 68 Edf Nogal 77 Ap
401
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     edumarti55@yahoo.es 
Teléfono para notificación 1:           3460907 
Teléfono para notificación 2:           3126910321 
Teléfono para notificación 3:           3126910321 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 0000884 del 11 de abril de 2002 de Notaría 8
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de
2002,  con  el No. 00823139 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial  denominada  ASESORES  EN  SEGUROS  FINANZAS  Y
COMERCIO S.A..
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  32 del 28 de julio de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2023, con el
No.  03008630 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  ASESORES EN SEGUROS FINANZAS Y COMERCIO S.A. a ASESORES EN
SEGUROS   FINANZAS   Y   COMERCIO  S.A.S  y  adicionó  la(s)  sigla(s)
FINCOMERCIAL S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  32  del  28  de  julio  de  2023  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Agosto de
2023  , con el No. 03008630 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: ASESORES EN SEGUROS FINANZAS Y COMERCIO S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tiene  como Objeto Principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
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actividades:   A)  La  comercialización  y  venta  de  toda  clase  de
productos  o  servicios,  intangibles,  nacionales  o  extranjeros,  a
nombre  propio  o a nombre de terceras personas naturales o jurídicas.
B)  Compra  y  venta  de  títulos  valores.  C)  Venta y colocación de
seguros  generales, seguros de vida, de personas, de salud y planes de
capitalización.  D)  Intervenir,  ajustar  y  liquidar  siniestro.  E)
Ofertar   por   salvamentos.  F)  Formular  y  presentar  proyectos  y
actividades  de  análisis  de riesgos en los ramos de generales, vida,
personas  y  capitalización.  G)  Promover  empresas  o actividades de
carácter  comercial,  industrial  y  de  seguros y participar en ellas
mediante  el  aporte de capital, de financiaciones o de cualquier otro
modo.  H)  Comprar,  vender  y/o  administrar  bienes  muebles, bienes
inmuebles,  valores  o efectos de comercio o fabricación o procedencia
nacional  o  extranjera.  I) Asesorar jurídicamente en el campo civil,
penal,  laboral,  comercial  y  administrativo  a personas naturales y
jurídicas  nacionales  o  extranjeras.  En  desarrollo de su objeto la
sociedad  podrá  celebrar  toda clase de actos y contratos, tales como
adquirir,   enajenar,  dar  o  tomar  en  arriendo  bienes  muebles  o
inmuebles,   pignorarlos   hipotecarios   según  sea  caso,  descontar
endosar,  ceder  y  protestar  y  en  general  negociar  toda clase de
efectos  de  comercio  o  civiles, celebrar el contrato de sociedad en
cualquier  forma  y dar y recibir dinero en mutuo con o sin garantía y
con  o  sin  intereses. J) En general, la Sociedad podrá llevar a cabo
todos  los  actos,  operaciones  y  contratos  de cualquier naturaleza
requeridos  para  el  normal  funcionamiento  y desempeño de su objeto
social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $2.250.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $150.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $232.500.000,00
No. de acciones    : 1.550,00
Valor nominal      : $150.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $232.500.000,00
No. de acciones    : 1.550,00
Valor nominal      : $150.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación legal de la Sociedad estará a cargo de por lo menos
uno  (1) y hasta un máximo de tres (3) Representantes Legales, con las
mismas facultades.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La   Sociedad  será  representada  legalmente  ante  terceros  por  el
Representante  Legal, quien podrá celebrar, suscribir y ejecutar todos
los  actos  y contratos que requiera la Sociedad para el desarrollo de
su  objeto  social.  En  especial,  el  Representante Legal tendrá las
siguientes  facultades:  (A)  Representar  a  la  Sociedad  judicial y
extrajudicialmente  ante  los  accionistas,  terceros  y toda clase de
autoridades   judiciales,   administrativas   y  arbitrales,  pudiendo
nombrar  mandatarios  para  que  lo representen, cuando fuere el caso;
(B)  Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas;  (C) Celebrar los actos y contratos que tiendan a cumplir
los  fines  sociales,  de  acuerdo  con  las limitaciones previstas en
estos  Estatutos, si existieran; (D) Convocar a la Asamblea General de
Accionistas  a  sesiones ordinarias y extraordinarias; (E) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas,  un informe detallado sobre el
estado  de  los  negocios;  (F)  Presentar  a  la  Asamblea General de
Accionistas  el  balance de cada ejercicio social y los demás anexos e
informes  de  que  trata  el  Artículo 446 del Código de Comercio; (G)
Velar  por  el  recaudo  e inversión de los fondos de la Sociedad; (H)
Velar  por  que los empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus
deberes;  (i)  Nombrar  y remover a los empleados de la Sociedad, cuya
designación  y  remoción  no  esté  atribuida a la Asamblea General de
Accionistas;   (J)  Actuar  ante  todas  las  autoridades  fiscales  y
tributarias  en  Colombia, tanto a nivel nacional como local, y firmar
y  presentar  todo  tipo  de declaraciones de impuestos. (K) Todas las
demás  funciones  que señale la ley, los Estatutos o que le delegue la
Asamblea  General  de Accionistas. Limitaciones de las actividades del
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Representante  Legal: El Representante Legal podrá celebrar, suscribir
y  ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de
su  encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de
los  negocios  sociales y con el ejercicio de su objeto. Sin perjuicio
de   lo   anterior,  el  Representante  Legal  requerirá  autorización
escrita,  previa  y expresa de la Asamblea General de Accionistas para
celebrar  contratos,  ejecutar  actos o realizar operaciones en nombre
de  la  Sociedad  cuya  cuantía  sea  superior  a mii (1.000) Salarios
Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 32 del 28 de julio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2023 con el No.
03008630 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Eduardo         Antonio   C.C. No. 12544103         
Legal             Martinez Bustamante                                 
 
Por  Documento  Privado  del 18 de diciembre de 2024, inscrito en esta
Cámara  de Comercio el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 03190040 del
Libro  IX, Eduardo Antonio Martinez Bustamante presentó la renuncia al
cargo.                                                                
 
Representante     Geidy     Del    Carmen   C.C. No. 45688419         
Legal             Gonzalez Sarmiento                                  
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  17  del 18 de septiembre de 2009, de Asamblea General,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2009 con el
No. 01337533 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juana  Ruiz May           C.C.   No.  45489673  T.P.
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Principal                                   No. 65418t                
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  1649 del 2 de junio de    01405485  del  12  de agosto de
2010  de  la Notaría 3 de Cartagena    2010 del Libro IX              
(Bolívar)                          
E.  P.  No. 2650 del 21 de marzo de    01759108  del  26  de agosto de
2012  de  la Notaría 1 de Cartagena    2013 del Libro IX              
(Bolívar)                          
Acta  No.  32  del  28  de julio de    03008630  del  18  de agosto de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6629
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
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Otras actividades Código CIIU:       4690, 7730 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6629
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 20 de diciembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Cartagena, enero 03 de 2025 003 

CERTIFICADO COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

El suscrito, Gabriel Eduardo Socarrás Benítez identificado con cedula de ciudadanía N° 8.693.087 
expedida en Barranquilla en calidad de Revisor Fiscal con número de tarjeta profesional 62435-T, 
certifico que al corte de Diciembre 31/2024 la composición accionaria de PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A. con NIT. 900.279.660-4 es la siguiente: 
 

N° 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE COMPLETO NÚMERO DE 

ACCIONES 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

901.362.295 Inversiones en Salud Coosalud S.A. 
Coosalud Inversa 6,639 40.14% 

806.013.568 Neurodinamia S.A.  1,969 11.90% 
830.101.194 Fincomercial S.A.  1,875 11.34% 

900.228.557 Inversiones AIMEC & CIA SCA en 
Liquidación 988 5.97% 

806.016.535 Landazábal Dager y Cia S en C 658 3.98% 
805.026.771 Recuperar S.A. 593 3.59% 
806.016.920 IPS Vida Plena S.A.S 84 0.51% 
73.109.514 Carmelo Hadechine Eulofeut 401 2.42% 

811.027.689 Aplisalud 401 2.42% 
830.510.942 Farmacias en Red 463 2.80% 
900.122.566 RX Imágenes LTDA.  255 1.54% 
45.445.115 Marcela Acero Franco 246 1.49% 

800.098.325 Centro Diagnóstico Cardiológico 218 1.32% 
13.442.381 Lemus Farah Alvaro 199 1.20% 
13.878.544 Sierra Duca Guillermo 196 1.18% 
73.086.547 Carlos Garzón González  189 1.14% 
60.283.833 Zulay Yaneth Lindarte 191 1.15% 
71.718.828 Fernandez Cuartas Hernán  185 1.12% 
10.965.281 Ramos Cabrales Andrés 149 0.90% 
73.086.671 Velasco Solano Alejandro 147 0.89% 
2.056.538 Alfonso Moreno German 98 0.59% 

900.372.901 Inveresfuerzos S.A.S 98 0.59% 
802.021.430 IPS Salud Familiar 109 0.66% 

890.481.276 Corporación Universitaria Rafael 
Nuñez 70 0.42% 

13.838.914 Colmenares Lucena Luis 49 0.30% 
91.211.831 Colmenares Lucena Edinson 47 0.28% 
45.504.383 López Rios Ana  24 0.15% 

TOTAL   16,541 100.00% 
 

 
GABRIEL EDUARDO SOCARRAS BENITEZ 
Revisor Fiscal   
TP – 62435-T 
Designado por Anaya & Anaya S.A.S 
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GONZALEZ MOfiffAñ¡O, m*yor, vecino de erta ciü¡ad, identifi*ado con la

su mndicién de Cer*nt* representanle legal de la sociedad

INVERSTONTS I!É SALUO S.A" Tn"QMINSA s.A-", tyi'f
legalmente constituid¿ por rredio de la elcritur¿ pública No.

Abril de Xlffi de la notari¡ Segunda de Cartagena, inscr¡ts,

merc¿ntil de l¿ el01 de
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r
número 57.877 áel libro IX, conforme cOns*a en el certiHo de aistucia y

rspre*entscién legal que entrega Psra que $'¡ a$legue al protocolo de sta

elicritura y sé iñsÉáe en la* copias q$e d{ éllá 5¤ exPidan; CAm'O$ DÉ fE$U6

CAnRE*A PIMIENTA, rrayor, vecinc de e*lc ciudad, iderrtificado mn la

sedula de eiud¡dania numcro ?3.S6"587 er*pedtd¡ e¡ f-artatsna, actuand{, 8n

su condición de Gerente repre$entanle legal d* la :*xiedad asEgd}*gs É!¡

stcl.JRog, nNANZAS Y cGMtRCIo $"A" 'rtNcoMERclAL s-¡.", ¡lrr'
830.Iü1.194-t leg*kxente constifuida por medis de l¡ eecritura pública Ntr' 8&t

del 1I d¿ Abril de ?002 de la notaria octava ds Bogota. h¡crita en el Reglstro

mcrc¡ntil de la cámara de comercio de llogotá el 18 de Abril de 2002. baio el

número 823139 del lib¡o lX, conforme {onsta en el certificado de existencia y

represtntacrén legal que entr¤a Para que s¤ ¿tr¤guÉ al protoolo de esta

e$¤r¡turs y $¤ irr$erte en las copio que de ella se expidary LIJDWING

LANDAZABAL }lOLINiCr mayo:, vecinei de esta riudad ideatificado can la

Eadula de ciudadania nülrlefo s.675.453 expcdrda en sar*nquiüa, actuando en

¡iu cftdici$n de Cerente representante legal d* la soci*dad LANDAZATAL

OACT ER Y C¡,4- S. EN C', NfT, &6'016'53F2' legalm*ate constituida por

medio de la e$critura pública No. l3ló del 30 de Junio de ?004 de la nob*rí¡

Primüra de Carlagena, y la escritura 132ó del 01 deJulio de 20*f de la misma

not¡ría Primera de cartagene, inscrita en el l{egi*tro merc¿ntil de la cárnara de

Comemio de Cartagena el 06 de Jutic de 2004 büio el número 4'l'904 del librc¡

rrsp¤(t¡vo, conforms {srista ¤n el c*rtificado de exict¤nciá y repre*entacién

le6cl que cs:q5a para que se afiregu* al prót$c$lo de ¤sta escritura y s¤ ¡ns¡¡rte

on la$ copias gue de ella s¿ expidarr; CARLOS ALSERTO GARZON

SüNUALEZ, mayol vecino de esla ciuda4 dp e*t*do ciül ea$ádo, con

*oeied# conyugal vigente¡ identificado son la cedula da ciudadaní¡ numero

73,086.547 expedida en Cartagena, ¡ctüaüdo s: nombre propio; Af,VA*O

JOSú ttMUS fAfi.An mayor, vecino de est¡ ctudaü de e¡tado c¡vil casado,

r,:an lociedad cnnyugal vigente, identif icado con la redul¡ de ciudadanía

nutü*nr 13,442.381 expedida e¡ Cúcuta, ¡cluandu er¡ las siguientes mndicionsr

a) En no*rbre propio; b) En nombre y regrs{renta¤rén en su condición de

(ierent* repreentante legal de la socicdad VISION DEL CAX¡BE ITDA, NIT.

9m,ü!7. constituid¡ por mtrdio de la escritura pública No.



1380 del 0? de Juni+ de XSS de ta notaría Terrera de

Cartag*na, irrscriia en d Regi$trc mercantil de l¿
Cámara de Cor¡'¡ercio de Cartagena el ffi de funio de

m5 baiCI el número 45.?{4 del libro I& eonfurrne

conda en el certificüdo de existencia y repr*sentación

legal que enhqa pará que se agnigue al protocolo de

e¡its ¤$critura y se iruerte err las copiat gue de eila se

expidan; c) En nombre y reprerientacié¡ como apoderado especial de lor
señores LLJI$ FRANCISCO COIMÉñAX¤S LUCENA y EDINSON

COTMENARES LüCENA, mayores de edad, vecino* de esta ciudad. de estado

civil casados, e*n sociedad conyugal vigente, identific¡dos con laq cédulas de

ciudadania Nca 13,91,t.838 e*pedida en Sgcaramanga y 91"21{.831 expedida en

Bucararnang& resp¤ctivañant¤, fi'rrfsrme .Err.*ia ¤n et{oe} Pod*r{es}

espxia{es} que entrcgi para qu¤ 5* ¡Breguer¡ a e*t¡ escritura; RAfAEt DEt
C*¡9T0 ALMIIDA FEREZ, mayoro vücino de esüa ciudad casado. con

soci¤drd canyugal vigente, ideitificads ean ls dula de ciudadsnia nufi1er$

73-100.5tP de f;rtagena acfuando en ¡r¡ ondici&r de Cerente repr¤{¤ntanls

legal de la sociedad f"¡ggNCIDl¡*AMIA S"A", NlT. 80ó"*13.56&1, legalment*

constitaida por medio de la escrit*,¡ra pública No, 439 del 03 de Mare¡¡ de ?ü03

de la notari¿ Segunda de C¿rtaser¡a. iilscrita en el Registro me¡c¡ntil de la
Cámara de Comercio de Cartrgena el 20 de M¡r¡o de 2003 bajo ril númers

37.886 del libro respectivo, y r¤formad¡ por ercrihuras posterioreg confarme

cónsta en el certificado de *xirtenria y representacién legal que entrega paril

que s¤ agr¤gue al protocolo de ccta encrltura y se inserte en laa copias que de

ella se expidan; M¡GUEI SIMSN HENRIQUEZ EMIL¡ANI, mayor, vecino

de esta ciudad, idenüficado can la eédgla de ciudadanía No- 9-046.081 de

Cartagerra, actuando en riu condicién de repreüntante legal de la

CORNüRACION U}¡ÍVIn$TTAJTA RáTATI NUÑEZ" NIT. 89&,T81.?7ffi"

krshtuc¡ón de edur¡cién Superior P¡ivad¡ ds utilidad comú,n y Fii¡hi$g&i/ // { ^ Lrr I'rL/r_ ..1a' lQ - 'nt
lucro, lnstitucióa Univer*itari*

Resolución No. 66.{4 de Junio

Educacién Superior, fimform¤

Subdírec{cr

con p*ruorrería Jurídica
05 de 1985 expedido por

conrilá en el C¤rtificfido
"q¡
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Superjor, cl cual entrega para que se agretue al p'rotocolo d¤ ¤ntá ercritura y s¤

inserte en las noplan gue de ella se expidaq MICASLA D[f, CARMEN
ARRIETA USTA, mayor, vecina d* est¡ eiudo¡I, identificadc eoñ le ddula da

eiudadania Nc. f0.95?$tl de Cienaga de Oro, ¡tct¡¡a¡do en ru csndieidn de

Cerente r¤prsenlante legal de la pe¡ed:¡d RX lMÁelNEÉ LTÍ}A* NIT.

9ü0"12X56&l lqalmcntr ronstituida por medio de l* e*critu¡a públiet l{o"

{S17 del 04 de SicÍembre de 2006 dr l¡ nr:hria Tercsra de eartagerra, inecrita ¤n

el Registro mercantil de l¿ üim*r¡ de Comercio de fartage** el 06 de

Diciemb¡e de ?006 bajo el nüm*ro 50.&47 del l¡bro I& enforme co¡rsta en el

¡ertifi¡pdo de existen¤ia y repre*entaeión lagnl q*e mrt reg¡ pars que rie ásregue

al protocolo de e*t¡ e*crilura y se in$¤rts *n l*s coplas que d* ella se expidan;

GU$?AVCI DE:ESUS illAX RESTREP{|, rnayor de ¡dad, vecin¡r de erta

siudad, identific¿do cos l¡ rédula de crudadania No. ñ.120.012 de Carlagena.

actr.ando gr *u cEndición de Cerente reprersrta*te legal de l¿ soci¤d¿d I?5
VIDA PL3NA LTDA. NtT. 806.01é.910-5, lcgalneate üonsdtuida por medio

de la errilur¡ públiar No. 1069 del 0l ds lunio de 20&t de l* nataris llrimera

de Cartagana, y por eseritura Na- t'77'7 dcl 30 de Ago*tc de 100{ de la notaría

Primeru de Cartagena, ifficr¡tsli en el Regislro mercantil de l¡ Cám¡ra de

Co¡nerdo d* Ca*agena d 07 de Septiemb¡e ¡!e l00il Lrajo et número 4?.{94 del

libro respectivo, rcnforme constá ¤n el certificado de existencia y
re¡:rescnt*ción legal q*e ¤ntre¡fa para q$s !i¤ asrcgle al protocolo de esta

e*critura y se inr*rte en las ropias que dr ellE 6e sxpldani GUIILERII{O ULOY

SIERRA DIt DUCA, rnoyor, vecino *l¤ s$la e¡uded, de a*tado civil casádo, con

s¡¡ciedad conyugal vigentr, ide¡rtificado con la csdula de ciudadania numero

]1378.5{4 expedida en Barrancaberrtlejá, acfqando en nambre prropio;

CAfiMfLO HAIIECH¡NE PtüfO38UT, mayor. vecino de ecta ciudad, de

e¡¡tads civil ca$adü, *on ¡,ociedad conyug*l vigmtq identificado eon la redula

de ciud*dania numero n.1m.$1,1 exped¡da *n Cartagrna, actuando en nombre

propio; MAütiA DÉL nOgARto fAgBUA C}|¤JUAN, mayor, vecina de wta
ciudad, identificada eon la cedula d* ciud¿dania ñünl*¡o 't5.427.716 de

Cartagena. actuanrlo ¤n nombr¤ y repre**ntacién csño Gerente de l¡ ssciedad

curnercial denominada CENTRO DE DIAGNO9TICO CARDIOLOC!{CI
constituida por cscrltura No.233ó dcl



I

I

2 de lrfayo de 1990 de l,a notaria Ter.era de

tartagena, in¡arit¡ en l¡ Cámara de Comercio de

Cartagena el 12 de junio de 1990 bajo el No. 3.*78 del

tibro reepectivo, y reformada por es¤rjfuros

posterióres, toda &o cr¡¡l consta en el srfificado d*
éxistenciÁ y repres¤ntación leg;il exped ido por la

Qámara de &mercio, el cr.:a! mtrega parü qúe *r¤

agr¤gue al protocnlo dc esta escritur* y *e insert* en la* copias que de ella *e

expidan; ANA PA?mClA LOPEZ RI(}$r m*yor, r'ecina de esta dudad. de

estado cÍvil casada, con eocieda¡J conyugal vigentg identificada con la cdula
de ciudadanía nurnero 45-504.383 otpedida en &rta6ena, ¡etr¡ando en nombre

propio; ANTBAL OCTAV¡O OCÍIOA CHAVüS, mayor, vecino de etta

ci*.¡d*d, ¡dsntificado non la cedula de ciudad¿nia numer$ 19.0ú1.ü67 erqedida

en Sogohi, actuendo en nombre y repreaentación como Cerente administrador

de l¡ sociedad comandita denom¡¡ada III¡VERSIOñIES,{C. E HIJOS & Ct.*"

5. C. 4,, NIT. 9m.228.537-l le¿almente constiluid¡ por ¤scritura No. 353 det S2

de Mayo de 20S de la notaria $éptima de Cartagena, inscrila el 09 de fullo de

20O8 efl el r*gisko me¡cantil de la Cámar¡ de Comercio, bajo eI Nn. 1.53{ del

Libro XIll, todo lo cual corsta eo el eertificado de existeaeia y repre*entaeidn

legal que entrega para que s¤ ágrqgue a e*ta eecrifura y se inre{e en las copias

que de ella se expidan; ALüIANITR(} VELAS O SOIANO, mayor, vecino d*
esta ciudad, de estado eivil casado, con sociedad conyug*l v¡gerite, identificado

cén la cedula de riudadenia n rn¤ro 13,0Eé.ó7i- erpodida en f-arta6ena,

actuando en nomb¡e propio; l!ÍAftCtLA OS LOUROX$ ACERO fRANCCI,
mayor, vecina de e*ta ciudad, de est¡do civil casada, con *ociedad conyugal

vigente, identifiead¡ con la sedul¿ de ciud¡dania nurn¤ro 45.4t45"115 expedida

en Carta6ena, actuando en nornbr¿ propio; ANDrub A.{JAEL Rá"Mü$
CABRALÉS, mayor, vecino de est* ciudad, de estado civil casado, con

s:oeiedad conyugal vige*te, identificado eon la cedula de ciud4i¡fi-n¡¡mero
./..:cr:- rr :,,., l.%. r

10.9é5.281 e¡cpedida ün Monteriü, rcpreientado eri ¤Éte act?'ep6j
:+_,'f,,UI3

EMILTO 3¤'ARANO TAPIAE, mayor dr *dad, tdentiñca{o

ri udadania No" 73.574,943 d* Cariagena, mnforrne {ónst*n.r

ZTJLAY STELLA

¿*l
Isa
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de e*ado civil casada co¡ sociedad conyuga¡ vi$r*e, identi*eda con h
cedula de ciud*dani¡ numero 60.283.833 expedida Éfi Cú&tta. rcprus{r¡tada ¤¡l

¤ste aclo por Él señor YTRIS AAVID SAYTER GIL. mayor, vtrins d¤ esta

dudad, ide*tifi*ado mn la c*dula de ciudaj*ni¡ No. l7,S!S.135 de ydledupar,

según poder quq s anexa; todos de ns(ioná¡idad eobmbiana" a quier$s
identifiqué en legal farma, y manifstaron:
PRIñ{¤R& Que por medio dc* Freselrte instrument$ público han decidido
ct¡nst¡luir una socieelad eomercial del tipo de l¡s anó¡linrs* la cral s,e rcgirá por
las leyes mccanltle* de La Repúbllca de Colo¡*bia.
SEGt¡HDlft Añ¡tM0 DX ASOClARSf,-Los mmparecientcü. person**
naturale* y jurídica* representád6s en ¤6tÉ acta, han *cordodo *sociaruG entre sí

Fara stablecer una ¤nrprÉsa destinadá a la OFERACTóN,
,4,o*{rNffiTnAc!útr{, COMÉRC¡ALTZACIóN, tXmOrActéN y
PRE$TACIÓ}T OX TOrcS IOS SERVÍCIOO rNTIGRALES Df SATTJD.,

medic¡rte la mnsritución de una sociedad par aeciancr y, p,or eflo, aonvenido
los fundarsentos rcnómicua y iurídtcos del conhato social deelaran
constituida una socicdad cumerclal de la especie anónima eon la denorni¡ración
*erial de fROMOTOX.A FOCAcnANt}t g.A '?ROFOCA S. &. ta que s*
regirá por l¡s normar constitut¡vas del egntr&ts social que se exprcean en los
e$tatuteq que se describen a eontinuacid'n y. en lo nn provisto en ell:ls, por lar
dispósición¤s legalea que regulan la mate¡ic.

TSTATUTOS

r\¡on*;,¡¡¿*o*n*o*llJ*.1 j,*or"*y'U*Acrór*
ART. IP-NOMBÍ,ü Y NACI{TNALItrAü. L¡ &rted*d se denomiRará
"PRoMilTo¡tA BocAGRArr¡DE &¡. -rRoBocA s.Á¿ kedad ¿,nr5ni¡ns

Comercial, de nacio¡ati dad cclombian¿.

ART. t'-DoMIclLIo. f,l domicilio principal de la socisdpd será la ciudad de
certcssns, el cual prdrá t¡a*lad¿*e rnedi¡nte rdonna É$tatutarir apro,bada
por la ,{rarnblea de Accionlstas,

La socicdad podrá crear sucur$ále$, *gmcins c deperrd*nciae en okos lugares
del paíc o dsl exteriq¿ c-orresponderá a la Junta Direcliva decidir la creecién a

de tale* la* facultades ce confier¡n a los



adrninistradores de ell** eÍ lG* corrc*pundiente*

podere* que s* le otor6ue& y con arreglo a la ley'*--
ART. S-Oü}XTO. L¿ $cicdad terrdrá mmo obie{o

pri*cipal las siguienie* attividade$ CIruRJtCtÓN,

ADMINIST&ACIÓN, coMxRctAttz¡^ctÓN.
EXPICITACIéN Y FNI$TACTÓN DÍ TOf'OS LOS

Smvlüo5 INTE6RALES DE SALUI,. 0n

desamollo d*l mismo podrá la *ociedEd eiecutar todos lst a(tos o conhetü* quc

fue¡en convenient¤s {, nesa rio* Fara el cabal cumplir*ientc de su o$eto *ocial

y que tÉ¡gan relación directa c¡¡n el obieto menci¡:nado, tales como: conrihuir

ylo aqrnini*trar Ce¡tros de Diagnaslico, de Servicia,i Médics¡ lntegral**

C,eneral* y Especializados, Cllnicos y Quirúrgicos, de Laboratorio, de Apoyo

Terap&¡tico y de triagnóstico, de Fromoc¡ón sle la Salud y Prevención de la

enfermeda4 Comprar, vender, distribuir, todos los imtrumentos. elementos y

medicamentoc rnédieo quinirgicx y de laboratnrio, asi como preotar todo tipo
de servicios de salud y aterlclón Clinica y Horpitalaria. finra t*l efecto podrá

fundar, con*truir, alquil*r, adm¡nisüar, adquirir, enajenar Ceñ$os o Unid¡dcs
Módieas, Cllnicas, Labomtorics. Hcspltal¤$, pudiendo Fara el msntnj*,
en$anche y adecuación de estos, csrnprar¡ importñr y vender ¡¡tículas o
elemerito$ de farmacia, cirugia, y drnrás elsmentos necesaric*¡ para el

d**armllo, pcdé adquirir to¿ioe las birnes raire* que le sean nsc¤sarios, a$í

conrs haeer to<Ja clase de rrperacioneii financicras $tfldu{ente$ al meior
desarr¡:llo de *us fines, pudiendo d*r en garantía sus bien¤É, negociar todo
efocto de cnnrercio eomo operaciones, a$essrlas a lo* nqocioa principales,
inv¿ñir su* fondos diryonibls en tod¡ clase de valores, adquirir, c*raje¡¡.r o
grabar biene* mueble* o inryrr¡cblcs, totnar o dar bienes rrgün su naturaleza en
nrutuc, cornodato, arrendanriento, d*positq prenda o hipot*r, rcalizar toda

clase de actos. operacioñe* o c$ntr¡ttlii con tihllós r.nlorc"s, realiz¡r contrator¡
¡J^.'..^

' raA J':i / \bancarioq formar partc d¤ otrás actividades sem{ants, eQs!|l9m#rbi!*$ "
üsce$oriás de la anpresa *<¡cial o de convsnie¡ciÁ

abso¡ber tala* ernpreras, fusionarse con estas, adquirir
fabricación distribucion y/o rotilercioli:acién de productw

egtablecer
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poseef ¤stableeinientos de comercio y en generar, cerebrar y efectuar
eonvÉnios y spiltrátoü qtre fav*r*xcan ¿.1 de*armllo dr !.re actividadce de Ia
Scxic¡fa4 facilil*¡Ie su* negocio* o mejcr*r ru$ ft)ñd¡cion¤.*, siemprc gu{
tiendan al cumplirnienio del o$eto principal.
ART- 'Iü*DURAC¡óN. [a sociedad durará por er tdnnino de ctxcugNTA
(fi}¡ años que empeearán a conh¡¡e der¡de la fuqha de esta ecr.fura, *in
perjuieio de que pueda cer disuertñ o prorrogada ante$, For decr*ión *probada
por la Asamblea de accionistas con sujeción a las ncrmas de *to* F,statuto*,-

cArfrlr¿ü u
CAPITAI, $CICrAL APORTÉS Y R8SIRVAS

ART, F-CA?ITAL *UTO&IZADCI" EL mpitat sseial ar¡tori:sdo es d¿ IXEZ
Mtt M¡LL0NES DE RSSOS tlt/CTE ($r0"000.000_0m). *_**-*.*
ART. úP*EI eapitat de la *ociedad se ¤n¤r¡eltlra *iv¡dido cn dicr ¡nil {1S.000}

accionec de valo¡ nominal ¡le UN MILION nfi PESO$ M/CT6 t91.000.000).-__
ART. ?!* CAPITAL SUSCf,ITO Y FAGADiO. ll Capital Sgs¡rito de la
Sociedad, será de sIETg IuIL QUINIENTOS MITLONES t)f ?88(lÉ M/CT[
{$7Jü[0{Xtl}fxil, d cr¡al se pagará con prima en la colocarión de accione*, a

razón de un millón de pe*x {$1.000.000) per cada accidn suscrita al mo¡ncnto
r.le la constitución, de la siguiente forma a) f,! CS4L del yalor de Ia* xccior*r* y la
mrre*pondienl* pima en la cstoeación de accinnes, pl momenlo de autoriearse

la E*critura de la Conrititución; b) El 60ryo del velor de las accioneri y la
correspor¡dient* prirne e¡ la coloeación de acdones, dentro de les dm ms$es

siguientei; al;r suseripcidn de la e*critura püblica.-*
PAfA¤8.ÁfQ. El capital $uscrito pod¡á aum*ntarsa por cg*lguiera de lm
medio.*,que admite la ley. lgualrnente podrá disminuirs¤ con suiecién a lo*
réqui$itos que la ley eslablsc¤, en r4¡tud de la cerrrespo,r¡diente refonfia
estatutaria.

ART. S- ACCIONES gt\¡ RESEftVA- La* a*iones actu*lmente err Rererva y
bs que posterlormente $é crean ¡or la $ociedad *oms canrccuer¡ci¡ dcl

*urnünbó del fapital Autnrizadn" serán cotrocadas euando lo disponga la
Asamblea de Acrionistas y con sujeeién a la* norma de estoc Estatutos y a las

dl*po*leionee legale*. Lo* tr.cionist¡s tendrán dereho preferenl* a suscriblr en

a t*r¡ision de una cantidad a iag $ue Do6e¤n en



ta fedra éa güe s¤ apruebe el reslar*ento pcr la |unta

Directiva.-_-..-'-__
ANT. gI*EXCEFCION¤S AL DSXECITO P8

PREftRf,NCtA- No ob*t¡nle *l articulo i¡ntericr, la

Asamblea de Accionislas, podrá d isponer, con el rplo

favorable de nei menos del setenta por clento (70%) de

las actior.¡es r*presertadag gue determinada snisión

de aeeiones *e colo<¡ue sin prefereneia o sin *uiec'ión o proForcionalidad, o

autori¿ar a la Junta üirecti¡a para ernptearta en la adquisicién de accione&

cuotas sociales o der<xhos e¡ sociedades o ¤H¡pre$6$ con a{tivialüd¤r

comprendidar dentro del objeto social de la sociedad, o en la adquisicién de

bienes muebles o inm uebler, nesarioe o csnvenienteo para la explotacién y el

desarrollo de la EmPre*a Soc{al.-
AnT, 10. *Toda emisión de *cione¡¡ podrá revocarse o rno'dificaree por la
asarnblea g*aeraf antcs de que ést* sn colocda o suscritac y con sqjeción a

las exigenciar legales. [,a disminución o supres;ién de los privilegio¡¡ concedidos

a un¿s acciorm d*ben{ adnptarse con el volo favorable de reionist** que

reprssentÉn no rrÉno$ dc la mitad már unr¡ de las accianc* su$¤ritás, *iempre

gue ¤*ta maynría

cl¡*¿ de accionee.

incluya en l* misma proporeión el votr¡ de tecrédor¤s de esta

ART- 11. - El dererho a la suseripción de acciones s*ni negociable desde l¿
fecha del aviso de oferta. Sastará para ello que el t¡tülar indique por escrito a la

dfiCiedad el nombre del ce*ionario 0 cfsionrrigli.-
ART. 12. -La sociedad no podré adquirir *u* propiar accig¡lÉs, sino por
decisión dc la asár¡btsá run el roto favorable de la mayoria tlc los votos
pre*crltÉrÉ. confonne a lo establocido en los articulos 68 de la Ley ?21 de lggl y
39ó det Código de Comercio.

ART. 13. *A todo sus{riptor dc acciorcr deberá expedírrele por |*$ffi*{et
títuls o tituloe que ju*tifiquen su calidad dr tal. Mientrry'
acciones no esté cubierto integrame nte solo se

prnvirrionaler a los ruscriptoruri

ART, l{.*En caso de hurto de un lítulo nominativo fa ro<*eá*dfueqin/ra
inecdlo sn elal

EETE PAPEL NO TIÉ}¡E COSTO FARA ¤L USTJARIO



de accioneq comprobando el hecho ante los administradores, y an mdo caso,
prc*nt"ndo ra *opa sutdntira de ra denuncia penar ctrrrespond¡ente, cr¡anda
el accionish aolicire un duplicado p*r perdida dar tfh:to, dani la 6ar*ntía que Ie
edja l* iunta dlrecri*a. srr cas¡¡ d* det*rioro, ra expedidócr der dupricado
requerini l* enrrega por pa rte del aecionista de ros tituros originalee para que Ia
sociedad lae ¡nule Lm tit¡¡lc al portador solo serán *ustituibtrs *r ca*o de
deterioro.

C*PTTULT} I¡I
ACEI(}NES

ART. 15. -CARAC"ERISTICAS. L¡* aceiones de l¡ $ociedad ¡*on nominales.

ordinarias y de eapital, y como tales co¡r$erg a zu titular todos 106 drrochoc

consagrados en la ley para las accionec de e*fg elase.-

!¿ .A*ambls de ,{ccionistas podró sin embarga, de ¡crrerdo a los raqui*itos
est¿blecidm en esto$ estahrtos y en las leye*, crear acciones privilqiadas. de

go{e ó de industria, de dividendo prefer*ncial y *iu deie*}w a \,oto en

cualquier tiempo, y etableeer serier diferenk* psra uná$ y para otras,

ART. :A- REG$TI{I En vittud del caráct*r nomlnsl de la* acrioner, la

ss{iedad rec-onoeerá la calidad de accianlsta o de titular de derec}ros re¿les

sobre ¡cciorres únic¿mente a la persona qüe apar¤eca inscriia ccmo lal e¡r el

Libra de Registm de Accisnes, en el cual ñguraná cada uno de ts socios $sn el

nümerc de accicner que po6eá, y se anotarán los traspeeo*, pignoraeionte,

ernbarg6 y la con*titución de derechoc real¤s que o¤:rrr*n".-
ARTICIJL0-f7.- TIT{¡LOS. La eumpañia expedirá a cada accicnista *l Titu}o
que justifique *u c¡lidad de tal, po.r *l toÉ*l de las acci*nes de gue sea titular. a
rnen6 que solicite titulo'g parcialmente colectivoc, La sociedad no expedirá
tilrl*ti por fiaceidn de aceién.-.
Los titulos o certificados de las accionca ssan ptovisionale* o definitiveis, se

expedirán en serie conünu*, eon l¿s firsras d*l Gerente y del Secretario de ta

Soci*dad, y c$ntendriin lac indierc¡cnes previstas por la ley, de nsue¡d¡r con el

fextc y baio la forma extarna que deterrnin* la Junta Í)irr¡ctiva.

AAT. t8.-Los adrnini.str¡dores de la societlad no pod¡án ni por si ni por
inte¡pucsta péBona. enaienar o adquirir aecione* de la n¡iema mimtra*

ri¡o cuando se trat¤ de



I

:
de eepeculación y con eutorizüc¡óri de la iunta

directil'*, emrgada mn el voto fsvoruble dt l¡s do*

t¤rcerali part¤$ d¤ sus miemu'ms, ¿:<duido cl del

solieitante o d* la asamblea general. con fl voto

favorable de la mayoria previstil en esto$ e{rbh¡to¤t

excluidc el *olieitante.*-
ART. 19.*NE6OCIACIÓN- La libre neSoci¡ción de

las *cclones rt$p¤cto de tercerod queda limitada por el Der*cho de Preferencia

que se eslablece en los artículoe 63 y $iguirntes de eátoó t*tatutos' La

enajenación de lae aceiones, Pñra Eu¤ produzca efoetos r*spcelo de la roEiedad

y de terceroc. requerirá de su inscripcián en el libro de rcgiatro de aceisnet

mediante orden escrltá del enajenante, la que podrá darse en fqrma de endaso

hecho s¡¡bre el título re*pectivo o rnedl¡nte orden e$rita del enaier¡ante" Irara la

nueva inscripcién y expedir el titulo al adquirente es n¤Gario la prwia

eancelacién de los títulos ex@idos a.l tradsrte. [n rsnla$ forzadgr y en lar
adjudicadone* judiciales de {cciones, el registro se hará mediante exhibición
del r:rlginal {r copia ¿$ténbffi de lo¤ doeu¡nmtos Fertin¤rit¤s.
ART,Zl"*Cusndo rl* trate de acciones dada¡ en prenda. ralro e*tipulación
contyariia y es.rita de las partes, om¡rnicada a l¡ *ociedad y registr*da en el

libro de a{d¡ünes la sociedad reconccerá al accionista todoe tos derechor
inherenter a $u c-al¡d¿d-***
ART. 22" -tos divideidos pendientes pertendc¤rán al adguir*ntc de la*
ftcionc dexrde la fecha de ia carta de traspaso, calvo parto en contrario de las
partes ¤ñ <r¡yo caso Io expresará¡ en la carla de tr*spaso c¡ madiante con*hnci¡
tn el endoso que se haga de las mism¿*

ART. 23. L¿ sociedad fcrrnayá uR¡ resan¡¿ legal mrr el diez por ciento (10%) de

l$c uülidades liquidori de cada ejercicio, h*sta completar ál cincuenta por ciento

{sffi} d¤t capital su$crito. En caso de que esre ultimo porcentajc-dlen
/ .l)r' ñ L¡t

cirnro (lffh) de las rrtilidadei liquidar de lo* eierclcice

la re*erva legal alcance nu¤varn¤nt¤ el limite fijatla
ART. 2{. - Lr Asamblea C,eneral dc *ecionixtas

des*inaci*5'a

podrá

E8TE PApÉl- l,l0 TlEl'lE COS?ü pAHA EL USUAFIO F



t
jusüficadas. Ants de formar cua\uier re$errr¡a. se lerán l*s apopiadme*
nwesarias para at¤ñdsr el pago dc impu8stüg, Hech45 las deducdone* púr e*te
eon"spto y las e*erva* que acuerde .la arambre* $cnerar d* acri nistao
incluid¡ la rr¡r¡erva lqgal, el remanent¤ de la* urilidade* líquidas *e reparürá
sntre los socios en proporción ¿ las ¡ccione* qs.s ¡)o$san.- Axr. 2s. ün ffiso
de p'érdidaa é.stas se cniugaran con tas rq$¤rv¿$ que se hayan ccnetitrddo para
ese fin n en nu d*fectq con la rencrl'a legar. La* reserv¡* cuJ¡a finaridad fuere la
de pbaorb*r determin&das perdidar no *e podnin ernplear paro cubrir clr*s
di*t:¡ntaa, s*lvo que ¡rí lo decida l¡r Asar*rblea cener¡l de Aecionistas. $i la
r*s*rva legal fuere insuficiente para enjngar el déÉcil de capital, se aplirarán a
er¡tt fi¡ los beaeficiss coriale de lm eiercirirxii *iguientes.

CAPiTUL$ry
TXRgCCIÓN, A&IIfiHtsTtr,ACIéN Y SffNE3*'\rTAfléN

ART. 2é.- ORGANOS SOCIAIES. Para su dirección admlnisrracién

representaciéq la Sociedad tiene lc siguientes óqtanan:

a) A$AMSLEA CENSRAL DE ACCIONISTAS;-
t) JUNrA ümECnVA.
r) GERFNCIA.

La dirección de la Sociedad corre*pondq primero a la ASAMBLGA GENIAAL
DA AC(]ON'STAS

delegada de aquella.

y en segundo lugar, a la }UNTA DIRECTIVA ramo

Lr representación lqal de la

e$tarán a csryn del üERENT6.

Soctedad y la gestirirr tlc lm negocim $aciales

Cad* urlo de lo* órganrx indicados tiene l¡s facultade¡ y atribuciones qu* le
confierep estüi tsta&t$$, tas que ejer*rán con arreglo ¡ lar norma* e*¡eci.alee

aquí expresada* y a las di*posiciones legaleri

ART. t7- ASAMSI*A GENEKII DE ACCIONISTA$. La sonÉor¡naü l$s

a{cioni$tad inrcrito* cn el Libro rte Registro de Acciones por sí misnrcs o
reprmentadce pr su$ ¡po<lerad¡x; o por sur rfpr¤$entánl¤* legale& reunidm
con el quéru.m y en lar circunEtanciás pr¤r¡iste$ ¤n eátóó Estah¡tos--
ART. 2&*[s A$AMSLEA CENüRAL nE AdIIONISTA$ *erá pr*idida por et

pre*idente de !a funta Directiva, a falta de d$e por lo* miembros principalc* o
dtla-lunta Directiv¡ en $u ordenn y en uliimo raso, por el acdonista



que desi8ne la a$amblea-

PARAGfiAfO 1". l¡* poderes para repr¤s¤ntar

accione* en ta Aramblea de Acciontstás $¿ otürgarán

por e*rito en *l qü¤ se indique el nornbre del

apoderado, la persona en quien eúle puede $u$titu¡rlo

y la fecha de la reunión para la rual 5e cofifier¤r¡- tá

repre$enta{¡ón no podró conferlree ü tlna Persona juridlca, sino, cuando se

oborsue en de*a¡rollo dcl n*gocio fiduclario. Salv{, rtañif¤dscién en ffifrtfar}O

del poderdante el poder conferido Para det¤ffiinada reunlón de ta Asas¡blea

ser¿i sr¡ficienle para tepres¤n¡ar aI rnandante en l¡s reunion* $uqesivs q É

rie&n consecuencia o onünusción de aquella, bien por f¿lta de tnicial de

quérum o por swp*nsién de lae ddiberacione*. ¤l podr otorgado por

Eücritura Fública o por documento tegalrnentp reconocido, podrá comprendor

d*i o m.'ís reunio¡r* de la Asamblea de Acci¡rnistás,

PAR^GRAFO 3r. Mientra$ e$tén en ejercicio de sus cargos, e! Cerente ls$

rniernbrm d* la Junta Directiva, y 1* empleadc de Ia Sociedad, no podrán

eierter podrres para represenlar acciones aienaq ni sustiluir los pod*res que ee

les confreran Esta prohibicién no se extiende al c*so de la represenlocitínr legal,-

ART. 29- Las reunlones de la ASAM$LEA CSNERAL tlE ACCIONI$IAS
pueden ser crdinari¡s o ext¡aordinaria$.-
AfiT, 30.*REUNIONES ORDINAIUAS. Las rermiones ordinari¿s rp
cqlebrarii,n ¡ro,r lo menos una v¿z al año dentr* de los t¡es (3) prirneros me*r
del rnisrno. o miis tardar el tr¤inia y uno {31} de Mar:¿o, con el fin dp a¡aminar
la *ituacié* de la socida4 detiignar los ¿dministradore* y dernas funci,onario¡l

el* su eleeción, determin¡r lm di¡ectriceÍ eco¡ómica* de la co¡npañin,

considerar las cuentas y balances del ¡¡ltimo ejerci*io, resolve¡ spbrt ls

t;
por la }UNTA B¡RECTÍVA, y la ronvocatoria p*:r ordnn de lan

por el Gtrenbe. 5i no fuere mnvocada, la Asamblea *e

pnrpio el primer dia hábil dsl rnes de Abri!. a lar dics de ¡a manani¡ {f&m b.k}1

en las ofle inac del donde

$
i¡
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t tal caso sesisrará y decidiÉ válidammte con et número plurar de F"tE*"E
cualquiera que *ea el número de la¡¡ accicnc* que estdn rspeÉntadao.
AR,T. 31- REUNIONES xxTRAoRDlNAtlA$. Las reunion¿$ ectraardinnrias
se efech¡ar¿n cuands las necarid*ds imprevi*tas o urge*rtee de t* cornpañi* ari
lo *xijan, pór 

"onvócátoric 
de la iüntá dir*$iva, del repreaenh'rü* legal o del

revi*or ürcal, biqn a inicialir.¡ propia o por *olicitud obligatoria de acgio*i*las
que rcpresente* no meno$ de la quint* parte {U5) d*l capital surcrito" En esla$

rsuniones la as¿¡*blea no podni orup¿rs¤ de tem¡s no incluidos en el orden del

dia inserto en e[ avi$o de la convocatoria, sa.[vo por deeisión del setorta pr:r

ciento (K%) de l*s acsion¤{i repreeenladas en la reuni*n y unr vsz agalado el

orden d*l dia"

ART" 32.* LUGAR Dn LA *EUNIÓñ. Las reunione* de l¿ Asarnblea se

efectuarán sr el dor*irilio *ocial el día, a la hora y en el lugar lndicado* $n la

Éonvo{atoria. $in embargo, podrá reunirse válidamenle cualquier dia y en

cualquier lugar rin prEvia env<xacién, euándc ss h¡lllare repreeentada la

totalidad de l*s acciones suscrita*.

ART. 3a- C0¡üVOCATCI*:"¡- La convoc¿toria se hará mediante citación

personal ba.io la firma ¡Je t¡rdtx y cada uno rJe los accjonistas. o mediante car[a

enviada a la direccién que cada aceianista haya registrado en la $*retaria de ia

Socidad. o m*diante aviso gue se publicará tn un diario de drc*lacién en la

c¡udad de Cartage*a- Cua.ndo se tratf,re de a¡iamblea extr¿ordincria en el aviso

debc inñertanis el orden ¡iel dí¿. l,a eonvocaloria dsberii t*r¡ers¿ con quince

dias lúbiles $e anticipa*ión para la* reuniones en que hayan de $¤minañi¤

balanex* de fin de ejercicio. Par¡ loc demá* casosi, barta¡á una antelacién de

diez {10} dias f,om ne$. Para el cdmputo de eritat plazo* ¡e descoatará el dia m
qu* se comunique Ia convocetoria y el dia de la r¤uniún, ñn el aviso o cihción

para las reuniones extraordinarias * indie:rran necs¡ariamenlg lqs asunto*

*cbre loo que deliberara l* ae¿mblea.

AKf 3d. REUN¡ONES $tt{ CONVSCAT$R¡A- [¿ Asamblea podú rsunirsÉ

en cualquier rltlo, deliberar y decidir validamsrte, sin Previ¡ convocalorla.

cuando ¤ste rcpr¤sÉntad* la totalid¡d de las mciories ¡uscriras-
AIt?. 35' PBüSIDEHCIA. Las reuniones de la Acdmblea serán pr*cididac por

de la Dinestiva ¡ a falta dc este, por uno de loa



que deúi8ne la a$ámblea'

PARAGÍAFO lt. l,n¡¡ Poder¤ti Pará rcprffitrlar

accione* en la A*arnblea de Accir¡¡ristas' s¿ üborgárán

por e*xito en el que se indique el nnmbre de}

apode¡ado, la persona en quien eÉt& pu¤dc sustiiuirlo

y la fxha de ls reunién para la cual ¡e *onfierecl La

repre*entación no ¡:odrá conferir*e a una Persóna ¡uridico, sino, cuando se

otorguc en desarrollo det negxio fiduci¿rio- Salvo ¡r¡anifestación en Éüntraris

del p¡derdante el poder conferido para determinada reunión de la A¡amblea

ser¡i sulicielrte para repreenta¡ al mandanle ctr l¡rs reuniones suce*ivas que

$ean consécriencia o coltinu¡cién de aguella, bi*n ¡ror faltá dc lnicial de

quórum o por susper*ión de lar dqliberaciones, El poder otorgado por

Escr¡lura Públ¡ca o por documento legalmente reconocido, podrá eomprendor

dor¡ o miárs reunio¡re¡ de la Asamblea de Accisni!¡tas"-_
PARAG*AFO 2t. Mientras estén en ejercicio de sus ccrgos, el 6crente, lo*
miembnx d* la Junta Directiva, y loc ernpladoó de ¡a Sociedad, no podrán

eiercer poderes para representar aecisner aienaq ni sustituir ios g<rderm que s*
ler¡ mnñeran É*ta prohibición no se ediende al rasa de la r*pre*ntmidn legal.-

AnT. 29- Las reuniones de la ASAMñt"trÁ Ctt\¡ERAt üf ACCIONI$IAS
pu*dcñ ser ordinaria* o extraordinariag. *'".*'*--'.---_
ART. 3|!.*REIJN|ONES ORDINARTAS. Las reuniones onlinarias se

&lebrar¡i'rl por lo m¤nos una vez al ¡ño dentro de los tres (l) prtrnoroe rne*es

del mismo, a m¿ls tardar el treinta y uno (31) de Mar¿o, con el fin de e¡<aminar

la situación de la socidad derignar loc administradore* y demrie fu¡cionarios
de su elÉceióri, detennin¿r las directrices econérnica* de la compañi*,

considerar las cuanlas y balar:ces del ultim$ elerriéq ¡esolwr sobre la
di*triburión de utilid¿de* y acordar todas l¿s providencias neq¤sda¤ p¡F.
flsegrrar el cumplirniento del obleto social. l,a fecha de la remló¡¡-Csri Éit&I /' .\i -por la }UNTA DIRECTM. y la convoeatoria por orden de la'

por el Gerente. 5i no fuere {onvocada. l¡ Asamblea *e

propio el primer dia hábil del ms de Abril. a lar dice de la mañani¡

en lar ofieinas del donde
)1
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tal cso sesid¤rá y decidiná viilidamente.or, A.@
cualquicra que rea el núnrero de las tcrionelr {üÉ est{ifi lupresü¡¿adas.

AnT, 31- REUNTONES EXTRAORIIINA&|A5. Las r*uniones extraordinarias

se efech¡ariln cuando las neeesidades lmprevistas o ürgÉü¿¤c dr k comp*ñls asi

lo exiian, pór convocdtoria de la iunta dirxtiva, del repreeenknte legaN o dci
revisor fiscal, bien ¿ iniciativa propia n por :*licitud ob[grtoria de accipatqtes

que reFr¤s¤nt¤ri no meno$ de la quinta parlÉ {16) del mpital suscrito. En e**¡s

reuniones la a$arfib¡eá no podni ocuparre d* t*mar no induidor en d arden del

día interto én el avbo de la convoc¡toria, *alvo por dcdsión del setenta por

cieüto (ro%) de las acciones reptes¤ntadas en la reunión y unü vsz agotado el

orden del dia,

A&T. 32.- LUGAR DE LA ASUNIÓN. las reunisnet de Ia Asarnblea se

efech¡r*n m el dcnicilio social el dia, a la hora y en el lugar lndicados cn la

convo{atoria. $in embargc, podrá rerrnir*e válidamente cu¡lquier día y en

cualquier lugar xin previa cotrvocarión, c*andc se hallarc repreturtada la

totalidad de las acciones su-qcritas.

AnT. 3&- CONVOCATOI¡A- La convocatoria se ha¡á mediante citación

personat b*io la firma de tsdos y cada uno de los accionistas, o mediante carta

srviada a la dirección que cada accionista haya registrado sr la $ecretaria de la

Socied*d. a mediante aviso que *e publicará err u¡r diario de circulación En l¿

ciud¡d de cartagena" cuando sc trat*re de asamblea ertracrdinaria en el aviao

debe ir¡sertar* el orden del día. La coavocatoria deberá h*certe con quinee

días hr{biles de anticipación para las reunione$. en que hayan de examinar¡ie

balanr:es de fin de ejercicio. Par¡ to* demás casos, bagúará ur¡¡ antelacién de

diee (1ü) dia* comunei Para el cómputo de estas pl*zo* se d¤scont¡rá el dia ¿n

q!¡* s¤ comunique la c*nvocatoria y el día de la reunión. Fn el aviro o ot¿ción

para las reuniones extraordinarias ,r¤ ind ic8ran r¡ecesa riarnente los asuntqs

sobr* loa gue delibera¡a la asambl¤a.

AKf 34. Rf,1¡NIONES $lN CONVOCATORIA- t¿ Acambl¤a Fodná reu¡irs¤

en {ualquier sitio, deliberar y deeidir r¡alidamsrte, *in previa aonvocátori&

cuando eáte representlda lá totalidad dc la* ¿cciones su*critae.-
AIIT.35. PRESIDENCTA. Las reuniones de la Asamblea serán pre*idid*o por

edel¿ ni¡ediva y, a falta de este, por uno d* lce



t
: pincipales de la tunh Directiva' en el ordsr de *u

desigrración y a falta de ellas Foir una pertoná * quien

designe la Axamblea psr rnayoría de loci votos

ccrr*epondiente á tas atc¡ünes rePr¤¤ntñdas en la

reunién.***
L¿ Ar¿mblea tendrá por Secretario'al CERFNTE titutar

de la sociedad y. a falta de este. a l¡ Persona qü¤r en

slidad de $ectetario Ad Hoc, desigre el Fresidente de la misma'-*
AI{I. 36, QUORIIM DtttBtltA?fv()' Consütuirán el quóru*t para dtliberat,

un nú¡nero plural de per$orulti que rePreseñtst, por lo menos, el 7üfo de las

*cciones st¡scrita¡ a la fecha de la reunió¡r

5i por falta de quórum no pldlere reuni¡sc la A¡amblea, :¡e corwoc rá a una

segrmda rcunió* que deberá ef*ct$arre no anl*s de die¿ {10}, ni de*pués d*
treinta (30) días hábile;, contado* desde l* fecha fij*da para la primera reunión"

En la ¡e¡¡nié¡r de segunda orvocataria conforrnaran guórum una pluralidad

de personao, cuaiquiera que sca el número dg las aecio¡es qile rsp¡¤F¤nten._*
AnT. 3?. ACTA$. De lo ocurido e¡ las reun¡ones de ta Asamblea se dqiara

conñtarifia en un libro de act¡* reglrtrado err la Gímara dc Comereia

damicilio cocial. Las aclas serán firrnadas por el Presidente de la rÉspsctivs

reuniért por el Secreta.rio titular o ad hoe que haya actuado en ella, y en ¡lefecto

del Secretario, por el Revisor Firal, y por r¡na csmi¡ión plural que de*i6nara la

nrisma Asamblea para que previo el estudiü del acta, le imparta su aprobacién

d6ntro de lw diez (10) días siguientes a la fecha de la reunión. Los

romlrion¡do* deiarán ronstanci¿ de su aprobación o de su.e glcsu, ¿l finat del
' documento.

AnT.3&. DER3CHO BE VOT0. Cada r.¡na de lac acc¡on¤s in$critas ¤n el Librc
de Registro de Acciones dará derecho a gn voto e¡ la Asamblea. por

las accione; qlr¤ paü,es, sin restr¡cció¡L cualquiera que Ée
ellae reprwenten con relación ü¡ total de las acciones prenéntds ;
¡l mornsrto de hacsr¡;e la r¡otación

AnT. 39-. Dr$pOFlCrONr$ SOERE VCIrfACICINES. Pa¡a

¡ásdc

+
\
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l. fa votacise se harán por ercrito oranüo ati lo deponp la Asarrrb¡¤c"

o cuando debe darse aplicacién al siste¡*a legal del cuodente dector¡1.

$alvo di*poeicién en co*trarlo de l¡ AÉ&m.b¡¤*. |as vct¡eior¡*e eÉcritas

seriin sesetaq y *ra ello el $*cretario entreg¡r$ a cada ulrfraÉ&rite una

papeleta auiorizrdo con su firma" con l*dicacién del ru¡mem de acciür¤s

qr¤ reprsserite la Asambles.

Para la integracién de la lunta Direetlva y de Comisionec o enf¤s

formados por do* o mi{l; personas, *e dará aplicacién *l sisrema del

cuodente electoral en la forma prescrita por la ley, a menos gue la

els{$6n *. h*gp got unanirnidad de lce vrtqs te a tas

actuacioncs reFrerentda* en la reunion.-.-
La elecclén de euplentes se hará simultáneament¤ con la dt princtpales,

a rn¤rlo$ que la Asamblea dicponga qu* se haga sryrad*mentc' Sn

ninguna eleccién, ¡ea unitaria o plural, se def,lararan electos cumo

suplentes quienes hay*n sido elegidon principaler

cuando ocurriere elrFat* en uca cl*cción unítafia o err la votaciriñ de

propoeiciones, se Éütcnd"ni en si¡sPeri$o el ¡lombramient$ o n¤gada la

gropociciórr-

5. La sociedad no podrá votar con tas aecione propia* readquiridar qu*

twrgan en su poder.

ART.{trM*YOR¡ADECIgOruA"Porreglag$eral,lasd¤ci$ioneÉdela
Asamblea *e adoptaran csn el voto favorable corre*po,radiente at dff$et'tá y

unc por cie¡*o (51%) de l¿$ acciofirs repre*ntadas en l¿ ra¡nión, salvo norrns

legd en contrario.

9e excegtuan las srgrrientel decision*s:

La aprobacién de ¡efonnas del contr*to spcial; la prérrugo o la lrancformacién

de la *ociedad; la maienaeión de la anpresa social; el ¡su¤¡do sobre f$ién

ta caciedad (iÓn otr¡ y err¡t eompañías; ta ¡lisoluclón extraordinaria

vclsntad de los accio¡riütas; la dist ibución de divide¡rdos par debaio del

minimo eetabl¤cido por la ley, y la const¡tl¡eién o el inremento de reserves

cr¡üf|ts afeck *l minimo legal de utilidade* repartiblen ¡ titulo de

toda* las cualc requerirán el val* f¡vr¡rable del ciqcuenta l¡ $no por

%l al de lac acdon¤s $$Krita$,

4.



Las decisioner sobre redquisición de accions

por l* mirmt sodedád requerirán gl voto

favorable correopondient* al cincuenta y uno

por ciento (51%), al tnenoa, de las accione*

su*critñ$,

b) La* demá* que por di*posición de le tey o de

e{rtolr estatu¡oü, reqüerirán una mayoila

espedal.

ART.41'. FUNCIONüS. C*responde a ta ASAMSLEA DE ACCIONISTAS:-

l. Acordar la fueién de la soci*dad, su transformaeidn, la ena¡e|1acién o el

arrendarnieflto de la empre+a social, ta disolución anticipada o l*

prormg* y ctralquier ampttación o modific¿cidn del contrats soci¿l'

2. [xaminar, aprobar o ¡mProbsr los b¿l¿nces de fin de eieteicio y tas

cr¡enlirs que deban rendir los ádm:ni$tradsr¤É anualrnents' s cr¡ando !o

eriia la Asambl*a.

Con*iderar los informeÉ de la funta Directiv* y el gerente sobre la

$baci"rn econón¡ica y frnanciera de l¡ sociedad ¡ sobre d sstadc de 16

negocis* cocialel, y el informe del ruq¡l$or ñ5ül'-*
Disponer de las utilidadetl que re*ulten confo¡rne al balance 5*neral

aprobado por ellas, con suieción a las dispoaicicnes legalet y a las

noffnás de estos f,rtatutoc¡. $rr eiercicio de esta at¡ibucitirr podrá aear o

in{re¡rentitr re$erv¿$ especiales, determin¿r su destinación sP¤cifira o

varlar esta, y fiiar el rnonto del dividendo, a$í ¤omo la for:ra y plazo gue

se pa6ará, dentro del término fiiado ¡¡or ¡á Lt¡y.*---
Elegir y remov¤r libremente a los miembro$ de la junta Directiva, al

Revi"sor Fiscal, y a $u$ r¤sPectivos *uplentm, y fiiar le frorma o cuantia de

su retribu rién"

De*ignar" en

liquidadoreq y un suplent¤ por cada uno dt ellos.

retribucrén e imparlir óndetle$ e instruccione

ltquidación y aProbar sus cu*nia$.

?. Orden¡r las arciones lryales

a)

caq<¡ de disolución de la *ocied*d, a uno o varios

que

ESTH PAPELNÚTlEilg COSYS PAñA EL USUAFIO



& Dispeer Ia colocación de a*iones en ¡¡esen¡a y dÉterrnina. lae base* de
la reglamentacién que para el efecto debe expedir la Junta Dlrctiva.*

L Autori¿ar la adqui*ición de Acciones proplñ&. csr *uiccidn a lt*
requldloe e*tablecidos por la Ley.

lO. At¡tori¡ar la wnstitución rde sociedades filialsn o xubeidtari¡a pare el

desarn¡llo de actividades a negocios cor*prandidos dentro del obieto

social. qonform* *l artirulo 3a de eetoa estátr¡tos, y autor¡zar lo$

correspgüdienter aporte* en dinero, ¤n bien** o en re*icios, prop*ner la

liquidación de tales scciedades y disponer la enai*n*cién de la* cuotas

socialqt derechüs a accion** ¤n ellati' 

-
11. Adoptar, en generat, todas las nedid¡g gue reelam*n cI cumplirnienta

de lo* e*tatutoe o el intere* de la ¡oqiedad'

f?" [a* demás que le señalen la ley o ¤slc E$tEtutoÉ y lae que no

correspondan ¡ otto órgano social.

AnT. {2-. ruf.I?A DfnECTryA" La Junta Directiva la integ¡an si¤te (4

miernlros principale¿ *legidos pcr la Asamblea ceneral de Accioni*tas para

pcraodos de un {1} año, *in periuiclo de que paedan ser removidos librer*onte

por la Aramblea o reelegidm indeñnidarnente. Slmt¡lt¿ineamedte con la

*leeión de tos principalet la Asamblea ele6irá siete (f suplenter de oúmero

los cuales ¤n el orden *e su designxióru reempfazaran a los pri*cipale* eÍ s$!i

fnlt¡s ¿bsolutas, o temporales. Minimo dos {2) mie*rbro* printipale* elegidr:s

por la Alamblea Gerrer¡l no serán aecignl$tür;- --*-*
PARACRASO LJ¡\ñCO' Cuando ta elección de principale* y nuplentea se

hubiere efe*uado c{m b¡se en m*s de una lista, los suplentes reemplazárát it

lo* prir,cipalet elegidoo Por la misma tistá' Al efecluat ka elección de los

miembrog prlncipale* y suplentee, la Asarnblea de Aecionistas determinará

¡euerdo tr:n l¡us resultadm del e*crutinio, *l ordsr de precedencia. de unor*

A.trT, 43-. RTNOVACTON FARCIAL" l¡r* mier¡rbros principales y

tuplentes psd¡án ser rernovidos por la Asamblea par falte comprobada'

eil¡le* deb{riin *er reemplaeados de forma inm¤diatñ por unanimidad de

votc sü¤spondientet a las accion*s repre**¡rt*das en la reünión



ART..¡,L P*HiItrENTg IlE LA TUNTA DI*BCTIYA"

La Junta Directiva noftbrará Qntre sus ¡niembro$

prineip*le* un Pre*irdente, para el periodo igual al d*
su mandato, quien pre*idlrá la:¡ resnion¤s, [n ar¡.qencia

del Presidente, tax reuniones serán pre*ididas por otrc

de lo* m.iembrw ásist¤nt¤ff a la rc¿nión, Én el orden d¤

su desi¿narién

El Gerente concurrirá a las ¡euniones de la Junta y tendrá v{¡z Pero no voto' Sin

enrbargg, d C,erente pcdra ser al rni*mo tiemP*¡, n'lier¡rbro de la Junta Direetiv¡

y, en tal caso, cuando óctuare como prineipal tendrá derecho a vota, Pero na

percibirá re{ribuclí,n e*Fmial pcr su roi*t¿r¡cia a Lat rer¡nione*.

ART. {F, REUNIONES DE LA JUNTA pmGCTlV.A- L¡ Junta Directiva se

reunirá. por lo menoe, kim*stralnente. y deberá reunirse ademii$ euanta$

vece* asi lo disponga la mism;r jrrnta, o euando se¡ citada por el Preririente, por

el Cererrta por el Rwisor Fircal o por de {2) de strs ¡niembroe que actúen

cnmo principales"

Las reunio¡res s¤ efectuará* eñ el domicilic socir¡t s rr rl lugar que para easo$

esp*dales aeuerde la misma Jrmla. **-
AR?, ttá-, FITNCIQNA}{ISI$TO PE tA ,U!fTÁ- l.a funt* Direcrir¡a

funeionará así. .*'----.--_*
1. Deliberará y decidirá válidarn¤nte can la presencia y con lm voku;

de la mayoria de sus ¡nier*bros, $alvo sr lm casos ¤n que esto$

estátutori o las leyee exijan rna mayorÍa esp¤cial"

2. La citacién para las reunion¤s se rornunka¡á on un dia de

antelacién, por Io meno*, pero estando raunidoe todos los

miembros, sean principales o suplentes en giercicio, podrán

delibcrar válidame¡te y t$na{ dedsion¿s sin necesidad de

cctvocatori¡ previa. *- **---=:
3. De todas las reuniones se harán acts$ que serán :le1?$s-S;tfi;

' -!(. .?'tibro mgistrade¡ en la tirnara dc Comcrc¡s del domicfljilbotr¡
r¡n eltac xe dejaró con*tancia ds la fecha, hora

reunión, cl no¡nbre de lor ssistentes csn iruliecién
9,.:- {.}

de orlndoales <¡

I

;
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¿)

b)

adoptada y d nri'mern de roloo emitido¡ a favor, en @nt¡ o en

bt*nco, las cañsia¡{ias deiadas por los a*i*¡ente$, las

d*i6naciones efectuadas y Ia fecha y hora de su classura

4- Las aela* ¡erán fi*nadas por el Precidente de k rrysctiva
r¿uniért por el Secretaria titula¡ o ad hoc que hublere actuado en

ell* y por los miembros asir*entéÉ a la reunión en que s¤a

aprübada.

ART. 47-. A?AI3üCiONES D[ ¡,A TUNTA DIñECTTYA. Sn la

Junta Dirediva se enti¤rde delegado el rnandaüo de ¿dmini*trar

l¡ sociedad & por con$iguiente, tendrá atribueione* para ordenar

qrre se eiecute o celebre cualquier acto o contrat$ c{tmp¡end¡do

denlro del obieto social y Para adoptar las determinacicnes

neceprias en eumplirniento de lc fines sociales de la socierlad y

de manera **peci¿l tendrá las *iSuiertes funciones:

feglarnenütr la colocación de á¤io{¡6 ¤ñ r¤$er'v}' de acuerdo ccn

los requisitae legalec y tas normas de e*tos ¤6tá!t¡tos, y fiiar e1

valor d* Iad áPortes en espÉcie cuando l* soÉ¡¤d¡td reciba bienes

diferentes de dinero para el pago de la su"rcripción de accione* de

indu$tria.*..-------.......-.
C*nr¡oor ta Asamblea de Acci¡¡¡1rlas a leuÍiones ordinariat y

extraordinariameflte $iemPre que lo exiian las neeesuladc* imprevl*las o

u;g¤nt¤lt ¡le la sociedad o lo solic*ten atcionistas q¡,e repres¤fit¤ri no

menqp de lo quinta pa*e (1/5) de las acsion¤é *l¡rffitaÉ'-**-
Crear lw emplece qut iuzgue necc*i¡rix p*ra la bwna marcha de la

s.mpr¤ssr ssñalar sus funcion¤s, 6jar sus asignaciones o la form¡ de su

retribución, nornbrar y r¤msü¤r libremente a los ernpleados dt
sr¡cied¡{ ex*éFto aquellos cuyo nornbranriento o remoción

a l¿ AsamblÉa ds Arrcionista*

Nomb¡a¡ y rer.*over librement* al Csreflle y fijar ru remuncr*cién"*--

Conside¡ar y anallear loa b¡lance¡ de pruebo, lo :ni*mo que

previamente el b¡lance gwrer*l da fin eierrtcitr, *l informe de

Administracién X el Proyecto sobre distribución de utilidades

c)

d)



cañ.elatié{r de perdidas g:r* debe preret:tar a l*
Asamble& Genetal en $¡s reunione$ ordi¡ariar'-

e) Dispcner sl establccimiento o la elauÉut¡ {re

cucursalce o agencias, dentro a fuera del

domicilio social.

f) Fijar las politicas de la sociedad en los

diferente* órdene* d* str ¿ctivid¿d,

especialm¤rite en materia financiera, económica y laboral, ap'robar

pl*ne* de inver*ión y de produeciér¡" e*tablecer ncrrnás gen*ale* en

matoris de preeios y de venta, ditiar ¡cr¡nas para la o:ganizacién y el

funciE¡acriento de las deptndenei*s de la rs{i¤dad,-
g) Determinar la aplicación que deba darse a la* t¡tilidadea que, con el

cs¡ácter de recervas de inversiór¡ hayan sido aprobadas por la Asamblee

de Accionistas para el ap:ovecham iento de incentivos eetablccído* por

las leye fiscales

h) Autorir:r previamente la* oper*ciones que tengan par objetol

l. Adquirir, hipotecar y en cualqrriet iorm* gravar o limltar el

do¡ninio de bienes raíceq cualquiera que sc.r $ü eua.ttid,...--**
2. Cor¡stitui¡ pre*da *obre la; b¡*nsÉ *ociale$ o darlc ¤rl *r¡tif,rr*ii,

hacer inverslone* en bienes de capital o efectuar r¤paraciones o

mejorar de loe mismos, cuando ur¡as u otras impliquen, en cada

caso, co$to6 o desembolso en cuantia igual n superior a los ft0$
Mrr MILLONES tlE FS30S (*2-0¤0,m0-m.00)

3. Tomar dinero en mutuo en cuantia igual o ruperior a DOS frtll
MTLLONUS Dü pgSO$ (*t.{t00.000.fiff00! y c*lebrar mntraim,
¡ea cual fuere *u naturaleza, cuya cuantiá ¡xa o exced¿ dt l*
indicada ouma.

i) Autori¿ar, por via general, tiberalidade¡¡, beneficior o prqlpncneg^de
',,.-rctr Cl C,f .caráctar extralegal a favor del peroonal de la sod¤dad"-{Q-*+*¡¿i ',

Decidir en Easo de mora de algún cccionista $ri
instalamerrtos pendienles *obre aceianes que hublele

ESTE PAFEL I*O TI¤!{T CÜsTO SNA EL USUAN|o



t k) Cencede¡ autorizacioas al Cerente y a los miembrce de la lunb
Directiva, 'en ls6 casos 1i Eoa lor rüqülsitoc exi6idx pm la lqy. pam

enájeflar o adqlirir acdone* de la ¡ociedad.

l) Autori*ar al Cerentt pam que solkirt tlegado *l casc. qus r¿ admita * la

ssciedad lc elebración de eoncordato prevenüvo wn *us acreedo¡cl*,*

m) $ervir dt érgano con*ultrre y as¤É¡)r del Gerente, y 4Ercer ¡a* der¡tás

funciones que se aducriban en los presente ¤stáh¡t$d o en krs leye*--
A*T. ll&. DüIIGACISN. la Junta Direetiva podrá delegar en el Cerelrte

sfor{uné, para (a$6 esPecialea o por tiempo limitado,

de la.s funcion¡* enumeradas en el arlículo precedente'

ür nshrral¤se rean delegabter y no esté prohibida la

cuándo lo i*rgue
alguna o algunas

sie*rpre que por

delegación

AxT.{*.GÉtsNTktaadrrtinishacióninmcdiatadelgsociedad"su
represcnlación legal y Ia gestión de lor negoeios so{iales éstarán a car6o de un

C,erent¤, de*ignado por l* Jrrnt* Directivs par* gcriodos de un tl) ¿ño'

reelegible indeflnidamentc y renrovible librementc pot ella en cualquler

tiempo.

Tods bs emplaados de la socied¡d can ecepción de le de*i6nadce por ta

A$aa1b¡ei* cxneral de Acdonistas y los dependientet d*[ Revisor fiscül, d los

hubicre, estaráñ sometid¡¡e al C'erente err el deff¤mperio de sur caryolr
A*.T. 50-. sIJpt[NTgs. En tos easos de f¡lta tcmporal del Gerent¤. y en las

absrlutas rnientras $e proa'*e el cargc, o cuards ¡e ftallare legalnrente

inhebililado.pars actual en asunto determinado, el Cerente será reerrplazado

por loe r*iembros pinripales de la Junta Di¡ectiva, en el orden de su

designaqió+ y n falta de e*tos, por lw nrplenles de la mlrma, en igual crden-
A*T. ñt-. Ftlhlct0HEs p¡L GEnENTE. El cerente 6 un m¿nd¿tafio .sn

repre$entaciofL inr¡estido de funciones eiecutivas y adrniniskativas, y col:ro tal

tiene a str c*rgu la repréü¤ñtac¡ón lqal de la socied¡d, la gestión comercial v

financlera. ta reponsabilidad de lo acción ¡dmin:strativa, la mondinación y la

supervioión g*n*ral de la einpres*, las cuales ermplirá enn arreglo a las

d* *Eloa estatutü$ a la* dispxirir:ne* legales, y c*n suición a lss érdenes

inst¡ucciones de la junta Directiva"

de las funcione* ante* indirsda& srmryonde al (r¡erentel-



¤e¡c¤lac¡óñ de perdidas qu* debe preee*tar a la

A*arnblen Cene¡al ¤ñ sus rgunionef, ordinaria*,-

e) Disponer d establecimiento o L¡ clar¡sura dc

¡iucursa¡*s o a6oncias, dentro o fúera del

domicillo $ücial- .-*-
f) Fijar las politican de la soeiedad en los

difererite* órdenes d* $r¡ actividad,

especialmente en materia financiera, eronémiea y laboral, ap'robar

plane* de inversiri*r y d* produeciór¡, e*teblsce¡ noÍnas g*rxrale* en

máteria de precios y de venta, dictar norma* para la crganizacién y el

fun*ianamiento de Ia¡ depsrdenrias de la *odedád.-..--...--.-_*
g) Determinar la aplicacién que deba darse a las utilidadea que, mn el

caráetar de reservas

de Accionistar para

de inversión, hayan sido aprobadas por ta Asambleñ

el aprovechamiento de incentivos establecidoc por

las leyes fisale*
h) A,utoriar previamente la* oper*ciones que t¤rigan por obie{o:

l. Adquirir, hip*tecar y en cuatquier úarm.* gravar o li**tar el

dominio dt bienec raíces, cr¡¿lquiera que ceü sü cu¿¡(¿ _-*-.-*
!. Const¡tuir prenda sobre las bie¡rss *ociales o darlo* *r¡ srtticresis,

hacer inversiones en bienes de capital o efcctuar reparacionee o

mejora* de ls mi*mos, cr¡ando unas u olr&s impliquer¡ en eada

caso, {otrto$ o desernbolso en cuantia ig:,ral o *uperior a los l}O$
¡üL MILLOHE$ t'¤ pE 0S $¿000.iltr000.00)

3. Tomar dincro en mutt¡o en cuantia igual o superior * t)üS MIL
hillLLONÉS DE fgSOS {¡L{Xn 0üO.{iltl{l} y celebrar cont¡aáos,

¡ea cual fuere ¡iu nafuralem, cuya cuantÍa sp¡ o exced¿ de la

lndicad¿ runa.
i) Autorizar, por vía gencral, liberalidade*, beneficios " erg::,fffj*

mrácier extralegal a favar del pemcrnl de t6 socisde¿--¿,,
.' í;.

Decidir en caso de mora de algún accionlsta dá'U-fiÑ;
inst¡lamenios pendient* sobrB accisres que hubiere

.. i' ,.,,.,iiiri',ü.
,/'',.,.1 .'../'
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Ejec*har y hacer curnplir hs acu*rdtx y

decisisnes de la Asambloa General y de

la Junta Di*e$ivs"

b) Nombr*r y temsver libemente a ls6

empleadoe de *u dependencia, sí como

a loc dtmiis qu* le correrponda nomb*ar

y remover en ejerercio de la dele6ación

que par¿ lales efectos pueda hacerle la Junta

a)

de furaiones

Dir¤ctiva.

c) Citar a la Junla Directiv¡ cua¡do lo consíderc necesario o

conveniente, y mantenerta adecaada y oportuñamétrte info¡mada

sobre la mareh¡ de lo* nqgocios riociales,, $oüieter ü ru
corsidersción 1o* balanee* de prucba y *o* demá* esl*dos

finanfieros destinados a la adrninlstracién, y suministrarle los

informes que ella le solicile en r*laei6n con la s¡¡cied¿d y c$n su*

actividades.

d) Presenlar a la Aq¿mblea Seneral dr Atcionistas, s¡ su ¡eunió¡
ordinaria, el informe sobre la farma como haya ll*vado a ffb{, su
gesüén, y las medidas cuya adopción ¡ecomiefide c la Aramblea"

e) t-a* de*ná* que l* confreren ¤st6 estütutos o la tey.-*
ART, 52*. FODE&ñS. Como rcpresentante legal de la sociedad en proce$o y
fuera de proc¤so, el f,erenle tiene facultades para ejeeutar o mleb¡ar, uin otras
li-mitacion¤s que las establecidas ¤fi estos e$atülo$ o eñ cu&nto se trate de
operaciones que deban ser autorizadac por la funta l)irectira o por la Asambtea

Cmer*l d¤ Accionistae, todoE loe actoó o ¤ú{r!rát{r!i comprvrdidor dentm del
objeto rcxi*l o cariicter sinrplenente preparatorio, accesorio o cornplementario
parz la realizarión de los finee que persigue la sociedd. y lor que se rela¤ien¤n

directamente con la existencia y el funcionamiento de la mierna.

El Gerente queda investido cte podere* especiaies para nan*ipirrif{$rü}.
colnprorneter los negocíoa socialeq, pnrmover o coadyuvar

adminir¡trativas o eontencia*o admini*lrsliv*s en que la

e interpsn¿r todoe los recursx que sean pracedentex confor¡ne'¿

de tra* accionec 0 reftrrli$s

ESTE FAP=L HO NEN¡E CSS?O PAfiA EL USI.IARIO lE



t¤cib¡r E¤iles ar pago, csrstitui¡
revoca¡ mffidgtae y su$ti tuciones.

tr¡didal¤, *gar!Éfaefu¡

FA¡,ACRAFü tlNlCO. Él Gwrte nn podrá olorgar, aoeptarosu*cribir tihdos

valores de rontenido crediticio en riombr* de la sociedad cuando falte lu

correspondientr {ontraptcstáci$¡ c*mbiaria en f¿vor de ella a rn¤no* güe ffi
expre$¿mente autori¡ado par ln furrta Directiv4 y a condición de quo la

s¡rciedad derive prrovecho de la operación.

AgT. 53-. RXVISO* PISCAL El Rwi*o¡ Fiscal y su suplente serén dedgnads$

por la A*amblea C,eneral de Accionistas para periodos de u.n (1) afu,

*imulhíneo al de la Junta Di¡ectiv¡. pero pueden ser rernovids* en cualquier

tiempc por la A*amblea y reelqido* indefinidarnente.

Hl suplente reempla*ar$ al principal en todoa los casos de falta nbsolut¡ ¡:

temporal--
ARt 54.. nEQUISITCI$ Y AÉGIMEH APLICASLE At n[vlsoR rtscAl* gl

Revi*or Fis{al y su suplente deberán ser Conhtdo*es Públkos, y estarán suietos

e las inhabilidade* pmhibicione$ incompatibilidade* y respon-tabilidades que

e*tablecen las l*Yel*--"-*.*
A,RT. s5-. FI}NCIONÉS IlEt ltEVt$OR HSCAL Son funcionee del Revimr

fi*cal:

l. Cerciorarse de qle las operaciones qre se cclebren por cutnta de la

sociedad s¤ áiuftan á la6 Freacrlpcicnes dt lm Estat¿¡toc y a lar

disposicicnes de la ,As¡mbl*a Gerreral y de la Junta Di¡¤ctiva'.""-*
Dar oportun¿ cuenta Por eü{rilt} ¡ la AsEr*bles de Ac{i$nistas, a la Ju*ta

Direcliva o al Cerente según los c¡lits, de las irregutgridades quc

ocurr&n en el fundcnamie¡rts de l¿ sociédad Í trlr ¿l desálrollo de nr¡s

"Wu*i*.-
Cola.b<¡rar con las entidadcs Subernamentales que ejercen la inspeccién y

vig:llancia de ta socid¡d" y r¤r¡dirl¤É los infortn* a, que haya llgar.

Velar porque se l¡even r¤gularmente la contabilidad de la *ociedad y

acta$ dt. la$ reuniones de la Asatfibl¤¿ de Aceionistas y de la

Directiva, y poryüe se ronÉerverl debidamente la correspondencia de

;ociedad y loe cornprobantes de las euentas' impartiendo

nér¤s¡rn& talcs fiae¡;



a) Elecütar y hü{sr curnPtir lc* acr*doa y

dec¡sion¤f de la Asa¡nblea General y de

la }unta Di¡crtiva

b) Nombrar y reñoler libremente a lsa

empleadoo de *u dependencia, así eomo

¿ k¡s demás qus le cbrt¤$púrida norrbrar

y r¤mover en cjcrcioo de la dele6ación

para lale* efecto* pueda hacerle la tuntade funciones quc

Directiva.

c) Gtar a l¿ Junt¿ Directiv¡ cuando lo coa*idere r¡ecesario o

conveniente, y manteneda adgc¡¡ada y sporüJ¡amerlte informada

sobre la marelr¡ de lo* nqgocioc sooaku, ;orüeter ü fu
consider¿fión los b¿lane*s de prueb* y le demás est*do6

ñn¡ncieros d¤fitinados a Ja admini¡hacién, y *uministrarle los

i¡formes que ella le solicite er relación con la sociedad y con $ss

actividades.

ct) Prescntar a la Agsmblea teneral de Atcioni$as, en su reunién

ordi.naria. el informe ¡obre la f*rma *or*o haya ll*vado a {ebo su
gestida y las medidas cuya adopción recomiende a la As¿mblea.

e) tas demiis que le csnfieren esüos eststutos o ta lqy.--.*-
ART, 52-. FODERüS. Como representante legal de la sociedad cn proce$ó y
fuera de proieso, et Cerente tiefie facultades para eiecutar c cetcbrar, $in ütrag
l;hlitaciang que las establecidas en eslos estatuios o ¤rr cuÉ$t{r se trátc de
operacione* que deban ser autorizadas pcr la Junla llirectirn o por la Asamblea

üeneral de Accianistac, todos loe acto6 s cofllr¿tüi comprvrdidm dentro d,el

obieto r*ci*l o carócter sinrpl*mente preparatods, accesorio o cornplernentario
par* la realización de 106 fines que persigua la socied*d. y lcc que se relacionen

di¡ectamenie con la existencia y el funcionanriento d* la m¡sma.-.----__*-*--
ñl kente queda investido de poderes eryecialec pa* rrunrgr.f,f@.-¡
co¡nFrpmeter los negocíoe socialeE promover o eoadyuvar

administrativas o esntencio$o adr¡ini*tr¡tivas en que l*
e interpgnÉr todoÉ ls6 r¤ü¡r$oü que se¡rn procedentÉñ cadorm;4
de lag *cciones o f¤cur6r:s

¤$TE FAPEL XO TFT'¡E COSTO PARA EL USU*RIO /A"



r.
redbir biene¡ etr Fago, co¡s{ituir aPoder¿dos iudirialet delegarl'es fafl¡ll#,
revocar mand¡ta* y sr*stitucionea

PA*AGR,Ar$['t$c(}.[lGerentenopodraotorsaf'áePtaro*usffibirtituls$
válofes de contenido creditiao en nornbrc de la xociedad cu*ndo falte la

ccrrespocdiente conbraprs*tácién cambiaria en favor de eila á mg$6 que 6Éñ

expresamente aütori¡adü por la Jrrnta Dlrsetiva' y a conditfón de que la

*<¡ciedad derive proteeho de la operación'

ArT. 53-.8ñVlsoR f,¡s'cÁ.L El lLevisor Fisral y su suplente $¤rin deeignadou

por la Aramblea C,eneral de Accionistas para periodos de un (l) año'

qimultáneo al de l¿ Junta Directiva, pero pueden ser rernovid¤s en cualquier

tiernpo por ta A-qambtrea y reetqidos indefinidaments

F,l uuplente reemplazará al principal en todoE los easog de falts ab*luta o

ternporal.-
ART,5, .. NÉQUTSÍTO6 Y NÉGTMEN APIICABL3 At RÉVI5{}R FTSCAL 8I

Revisar Sisc¡l y su supl*nte deberán *er Conladores Públlms' y estarán suietos

al¡*inhabilldnde*pnhitúciones,incomptübilidadesyrepcnsabilidadesque
ertablecen las leYes.

ART. 5F. FUNCIO¡*ES DtL REVISOR fiSCAL Son tunciones del Revisor

fi*cal:

t^ Cerciorarse de que tas eiperacioaer que s* celebrea por cu*nta de la

sociedad se ajustan a lao prescripcir¡nes de los Eshh¡tos y a la*

dispo*iciones de la 'dsarabl*a Gener¡l y de la J*nta D¡rectiYa'#é
Dar oportuna cuenta por escriro a la Asambls de Aacio¡istas' a la ]unta

Directiva o al cerente según los cülros, de lar irregularidades que

ocurran sl el funcionam¡ents de l¡ rociedad y en el desarrollo de *us

negocl,o*.

Colaborar con las entidadcs gutremarnentales' c{ue eiercen la inipeceidn y

v"rgilaneia de ta mciedad, y rendide* los informes a que haya lugar'

Velar porque se l¡even regularmenle la contabilidad de la sociedad y

acta¡ d.e las reunloñ¤c de la As¿mble¿ de Accionist¡s y de la

Directiva, y ponlt¡r se f,sRserven dtbi¡J*mente ta correspondoncia de

$ociódad y loe' comprob¡ntes de las c*enta¡' impartiendo

t-

¤B nece.sar¡;t"{ tale¡ fi¡e*"



5- lnspeccionar a¡iduamente loe bienes de la

socicdad y Pro{urar qu¤ 6¤ totrisn

oportun¿mente l¡s medidas de corLservación o

seguridad de lot *risrnos y de lx que tenga en

eustodia o a cualquier ot¡o titulo.

6. lrrpartir l*s instru{cicr¡¤s, Prácti¤r las

inepeccioncs y rnlicit*r lo* informes qut üean

necesarioo para estabtee*r un ¡ontrol p¤rmanent¤ sobre las v¡loree

cociale{i,

7. Autorizür con su firma cualquier balance que $é haga, con $u di¤tamcn o

i nform* ror¡espondiente, 

-

8, Convocar a l¡ Asarnblea de Accionis¡as ¡ reuni$nes e¡traordin¡rias

cuando lo iuzgue necesario,

L Cumplir las demás atribuciones que le ¡eñalen tas leyes o loa estafutos, y
las qug siendo compatibles ron las ante¡iore*, le encorniende la

Asarnblea de Accionistas, pero siempre en cumplimiento de las

diryoai eir:nes estatutari¡*

CAfiTUIOV
BAT"A}¡C[S, RE8:ERVáS Y I}I¡¡IBENTI0S

ART, 56-. BALANCE$. El ejercicio social .!¡e ajustará at año del calendario.

Anualmente, con efecto al tre¡nt¿ y uno (31) de diciembre, la *ociedad hará

csrtc de cueritas para producir el Bal¡nce Ceneral, el e*tEdo de gananci*s y

ftrOiaac cone*pondieate al eprcirio finalizado el ecü feefii, y el inventario
detallado de todoe loe activo* y pa*ivo* de l¡ socieda4 de conformidad aon las

pre*ripcioneo legales y ron lan norm¡s tl¿ cont¡bilidad establecida*, lo* cuale*
se someterán a la considerasión de la Asambtea Gene¡al en ¡u Reunión

Ordinaria, junto con lm informes, proye..to6 y demiis document*r exigidoe pcr
la ley, En lae épocar que determine ta Junta Directiva se haran balancee de

prueba o e*pcciales, y se producirán los demás estados

¡ewidade* dt la administración diryonga la mi*ma iunta"
AAT, 57-. No habr¡i l*gar a di*tribucián de urilidades rino !oÍ¡
generales reüle$ y fidedignos de fin de ejercicio, aprobarJos

ffeneral de A*ionist¿c" T utilidades

E:STE PAPTL NOTIEI.¡E COSTO FARA EL USUAR¡O ls



susdtito.

AnT. S&. DIS?R¡SUCION DE UTILIPADX$- Las ut¡lidadsd¿cada eiercicio

social estab,lecida¡¡ conforme al balance generatr aprobado por la Asamblea de

Accioni*tas, luega de dedrrcida la corespondiente provisión parn impuastos, se

dirt¡ibuirán por la Asamblea con arreglo ¡¡ las normas sigüients y a las

disF$sirion¤s legal*s;

a) Sl hubiere perdidas no canselad¿s de eiercicio ant¤¡iorec que aktán al

capital, las Etilidade* se aplicanin a l¡ c¡nel*ción de dichas gerdidax'*

b) Él diez por cienbo {10%) de las utilidades llquidas se ll¿vará i¡ ressrva

legul ha;l¿ concrrr¡enci¡ del cincr¡enta Por ciento (5ffi6), al menm, del

capital suscrlto. Alcanzado dicho limite qledará a decisién de la

Asambts eontinuar incremenlando l¡ reeerva legaf pero *i d;sminuyere

r;erá obligatorio apropiar el diez Por ci¤nto (lÜ%) de las utilidades

liquidas dt cada {ercicio herta qu* 1¿ rcserva alcance nuevamante el

limite indicado.

tf¤ctüada la ap'ropiacién Para reserv¿ legal se harán lag apropicciones

que, con observantia de los requisitos legales, acuerde la Asar:rblea para

fsserva$ volürtariag u ocaaion¡les"-
El rema¡ente de la¡l stilidñde* se desfinar¡ a,l pago de dividendo* a los

accio&istas, salvo detisión en contrario aprobada con 106 voto6

cnrrespo,ndientes ¿l ¡¡etenta por cientr: {e}, al menoa, de las atcione*

rep¡¤sentadae

ART. $+.. RESERVAS VSLIJNTAR¡A3 U OCASI9NAL*S. tas r'esen¡as

voluntárias u oca*ionales que pudan cre¡r la A$amblea de r'

tendrán destinacién especilica, ¡¡en: solo serán obligatoiias para el qiercicio

el cual ¡e hagan" El cambio de destinación de tale* rüsérva$ o su

podrán efectuars¿ únicamenle por decisién de la A*amblea 6st*al"**--"_*
Las opcracione* para la creación o el incr*monto d¤ estas r¤servas

aprobarse ton tos votm mrespondi**tes al *¿tesria Por gient$ {7$fr}' al

si e¡¡n ellas se af¤{ta el porcentaje mlnimo

c)

d)

hayan canela& las p¤rdidas de eiercicic anteriores qr¡e afecten et capital
entsrdiéndose que las perdlda* afectan el capital cutndo a con*ecuencia de las

mism*s se redüsca el patrirnonio nei* por debai* del manta dd capltal



EI pago se hará en

Secretario y a quien

utilidades que, ds ücüerdo con la ley, *be repartirre a

titulo de dividendo a los a*ionista&-
,{XT" 6e. PAGO DE {rtVTDgñüOS. l,¡x¡ dtvidendos

*e pagarán a prorrat¡ de las aecion¤s in$crita9,, sin

rpnsideracién a la pa.rt* pagada de sr¡ v*lor nominal

de¡rtro del ano inmdiat¡mente *iguiente s la fecllü en

que sc decre{en

las épocas que acuerde l¿ Asamblea de Accionistar. al

tenga la calidad de aeinni¡ta al mo¡nento de h¿ce¡*
extgible cada pago.

Por decisirín de la Añamblea de Accioni$ta$, el d¡videndo podré pag¡rse en

fc¡rma de acciones liber¿das. E$a decisión será obligatoria para el accionirta
cua¡rdo lraya sida aprsbada c$n el vet6 del ochenté por deato {S046} dr las

aeciones represent*dax; a falta de ésta mayoría quedara a elección del
accionista reciblr el dividendo en actuaciones o exigir su p¿go en ¤{¤rtivo.__

CAPITULOVI
DISOLUCION Y LIQLTII}IC|(}N

ART. 61'. cAUsAtEs DE DtgoLUüoN. L* socied¡d a¤.ünorverá por rue

causaler que la ley establece de mancra gerwral para todas la* sociedadec
comerciales, por l*s especiale¡¡ que la ley mereantil señala para la sociedad
anónima, y extraord¡¡ariamrflte en cualquier ñoarento por decisión de Ia
Asamblea de Accionistas, adoptadá con le voto* corre$pondieíte; a no menos
dul *etenta por c¡ento (D%) de lar aceisnef reprelg¡tüd**.-
.{RT. 6¿.. DISOTÜCTON ÉVENTUAL PCIR PÉRDIDA5" CUONdO OürrIAN

, perdidas que :edrrzcan el patrimonio neto de l¡ mciedad por d&,io del
cincuenta por ciento (50%) del {apitar su$crito, l* sociedad no *e disolverá ipso
frcto, p,r*' l¡ Asamblea de Accionisras podni tomar u 'ordenar l¿s medrd*s

declarar disuelta la socie¡lad pará que $e proeda a zu liquidaciin+*#+-":.

E$TE PAPEL ilO?IHI'IE COSTO RARA EL U9UARIO



ART. 6i¡-. IIQ{JIDADOR- Dia¡elta la soci'ertad por cualuier causd. la

liquidaciri'n y dlvislón del paeimonia social se hará de conñarsrld*d ccn to

prescrito por lañ dirpwictones legale*, por un liqaidador espedal designado

po: la Asamblea dc Acsioni*tas, sin perjuitic de qu¤ ¤sts puada deignar v*rlos

liquidadores y det¤rrrr¡nar eñ tal ffisd sin dekn obrar o¡iunüa o

separadárnente' Por c¿da liquidador la Asamblea de Accionistas de*ignara un

suplenle.

Mientras no s* htga y ñe regrstre el lombrarniento del liquidadar y **pl*nta

¡ctuatan srm¡¡ t¡ler las per*onas qu* figuren inscrita* en el regi*tro rnmntil
como Ssrente y suplente.-..-
AnT. ó+. AEetAS PARA LA L!8[JfB*CION. La liquidacién de ta *oci¡d¡d

y la divlelón del patrirnonio sü{inl sE adelantarán de acuerdo con las leye* del

cridigo de come¡cio y sn la$ di*pocicionec del códi5o civil aplicables y

observando las siguiente* florYnas:

a) La A*anrblea ds A.ciodsta$ rerá convscada y se rcunini en la d'pcca

forma y tér¡ninos prscritns para !a* reunionc ordinariar¡, y P&te las

extraordir¡¡rias cr¡¡urtas veffi fuete tonvocada por cl liquiddar, et

revissr fi*c¡I, la Supcintendencia de $ociedadEri, o cuándo lo solicite ur¡

nu¡nero plurat accionista5 que reP?e*¤nt¤ no menos de la quinta parte

(l/5) de las accione* *uscrit¿a

La ,¡isamblea de Accionista* Psdró determi*ar que bisn$ debe¡án ser

distribuidoe en Éspecif, fijar loc valorer¡ y la forma gara 1* adiudimción

de tales bi*res, y *utori:ar al liquidadcr Para haer laa corr**Pondientes

disiribucion¤s, con observaneia de lo* requisitoe sxigidos Por l¡ l*y.-
Todos los pagos de los accionistan sean a titldo de reembolso de capital,

a de pcrticipaciér* en d sup*rávi¡ *s h¡¡i simlrltán¤añ¤ftt¤ Para

ellos y a prorrata de sus accloner.

d) Para Ia aprobmién de l¡as euentas perirldicas mndida; por el ligutdador

o de las ocasionale* que $e le exiicn, así c¡lmo Füra aütoriuür

adludicacirl'n d* bi,ene* en csp¤cie, ccnceder ventalas ecpeeiatcs

deudorec de 1¿ socied¿d y para llevar a efeelo de las transamioner

de*lstimiéntos qun s¤an neces*rio* o csnvenientes para facilitar

la liquidacisn, basta¡a la mayorla abeolma de votoo precenie*.

b)

c)



e) P¿rá la aprobación de la cuents final de

liquidación y del Acta dr distribucién" bastara

el voto favorable de l* rnayoris de los

acciariistas quÉ {oncurran a la As¿mblee,

cu*lquie*'a que $ea el númenr de las accio¡re*

que repre*ate,

CAPITULOV:I

DERICHO OE PREFERENCIA EN LA NSGOCIACION DÉ ACCIONES

ART" 6F. TFECTO püL DAXSCHO DE PRSfERENCIA. La ncgaciacidn de

accione* estará limitada" respecto de terceros', por el dereeho de preferenciu a

favor de los restantes accionistas.

En r¡irtud del indicado dereeho, los aeionistas se r¤servan el privi.legio d*
adquiri.r prederenci,*lmente laa accion¤s que cualquiera de *llc pretenda

enajonar a tercero¡i n<¡ accioni*tas de ¡*anerg quq **lvo io* c¡sos de excepckin

previstu; mas adelante, toda enáj¤nacién a terceqrx se¡á ineficaz sr si, con

relaciri'n al presunto adquirente, r¤cpecto de terccros y frente a la rocied*d,
mienlr¿s no se hayan cumplido lc requi*itas e*tablecidos en crlos estatulas,

que rqulan el ejercicio de ese derecho de preferenda.--...--
PARAGRATO uNtco. Entre los acrionisra* la negociación de ¡criones será

libre. en cu¿nto ls peñnitan la* disposicioner legales sobre régimen de capitale*
extranjeros e iñvef$ioneri en $ociedade* colo¡nbiana$.-----*-*
Axr. t6'. rnocüÍ)lMrENTo PARA LA ENA¡EHACI0N. par* laenaienación
de acciones a favor ¡Je terc*roe se ob6¤rv¡rn lo siguiente:*--

l. El accionistá qu* proyfft¤ enaje*ar sccioneg ¡ fi¡vor de terceros deberá
ohecerl¡s a los demás aÉrionhta,!. por conducto del &-rente, medi¡rte
avisc escrito en que indicará la cantidad de aecion'ee, el prccio, la form¿
de pago y l¡* denr.ás ¡nodalidades d* la oferla

l. ñlGerente pondrá la oferla en conocimiento de los accioniffi
aviso o circular, por escrito, d*ntro de los quince {t5} día*

I
fe¡$a de reEibo de la comunicacién mviada por el oferente-\

3. [.¡:s accioni$ta* dispondrán de cu¡re*t* y cinm (*5] diar*.qgeXq,lir*ri'Hr

de l¡ fecha de l¿ circula¡

#
\
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.dedro de prefe¡errciá y, por corsiSuierüe" Far¡ com¡¡nica¡ al Ge¡mte

por e$crito, zu decisión de adquirir o na ts6 ffiiofies de que sc traha-
Lo* *cclonintas tendrán derecho a adquirir l*s ¿ccioneg afrecidas a

prorrsta de lao que poü¤ari en ta f¤*ta de ta ofsha *in periu$cio d* que la

adquisición $e hag¿ solamente por un o varios de loe aceionistas eB

virtud de convenio entre ellas, tesión del derecho a la adqui*iciclnr o falta

dc interes por parre da lor dstr¡is.-*
$i en el c¡.¡rgo de los cuarenta y cinco {45) dia* indicados en el Punto

lsrÉcro, no r¤ $erce el derecho de prefereneia por los dmriis acfionista$

s por uno o v&rio6 de cll*, el oferente podni enaimar lar üccione* no

tomada* por lo-r accioni*ta*, librementt dentro de los do* (t) meses

siguientes, Pues r¡ent¡da e*t* lapeo la enaFnacion de l¡s acciones a falor

de terreroe dtberá someterse al mis¡no trarn¡t¤ previsto ¤ri ¤l Pr¤s¤nte

ürficüla.***"'-
AnT.6?*. AEGULACIOH SEnlClAL Si los ¡eeionistas iniexsadss en adquirir

las acciones no ac¤ptaren d precio o forma de pAgo Pfopuest06 por el oferentg

podrán solicitar de¡tro dd térarinr¡ de que 6oean Pers eiercer el der*cho de

pr*ferencia" que dicho* factores de la negoclación se regulen Peficialñente"-
La *olicitud de regulacién se dirlgirá por conducta del terente, quien la

transmltirá por escrlto al oferente afin de qu¤ este manifi$te. dent¡o de los

*h" (8) dlas siguientes, si retira la oferta o si, por el contraris, se somcte a l¿

regulacién pericial'

si el oferef*e aceptare la regulaeirift pericial, las parle* proeederán a la
r.lesignación de expertm denlro de loa ochr: {8} días siguislte+ asi: el ofer¤¡te

designrr,* uno. los accionistas intetesad<¡t designaran otro, y los peritos

¡üicrnos dsigruran ur t¤rÉeto para el caro de desacue*do entre ello& perc sin

periuicio de que las prtes se pn*gan de acu*rdo en Xa designacién de un

ünico. 5i alguna de las partc* *e abstuvlcre de designar el perito que

ccrÉrpcn*¤, la de*ignación r¤*pectil¤ se hüni por la ciimara d* comercio,

petición de la otra Parte-

ART. tr-. $ITUÁCIONü$ SSfgClALEg. El derecha de preferencra

aplie*idn no só¡s sfl los casoñ de compraventa de acei¡rnes *ins en lo*

'v
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a

de dos^ (2) meses contado a partir de la fecha del presente Lutumento'_.--_

No obstánie Ia e*tipulacién del plaza máxim¡r para el pago, loe arrriptares se

nbligan a artticipar el pago de las suma* que han qu*dado a deber, cuard¡¡ ffií

io decida Ia funta Dlrectiva en razón de eepc"ci,nles circunrt*nci*s de la emprme.

En tatr easo lo* surcriptor* harán el paSo dentro de los se*nta {,ú0} dJuu

sigui¤rit¤s a la fecha en güe la Junta Directiva l* comuniqua por escrito la

corre*pondiente decj.sién

CAPITI.^ILOfi

tl¡SrostctoNcsvARr,*s
ART. ?3-, SECRETAX,I{}. ta Junta Dir¤rtivs podrii¡ en cualquier momónto"

crear el carga d¤ Secrelario permanente de la sododa4 determi*ar sus

funciones y a*ignaciéo proveerlo y nemol'¤r libremente a dicho empleado'*-*

Adem;Ás de las funcio¡¡e* especiale* g|le le *can cerialadae por la junt*, el

secretar*c será colaboradof perrnánente dal Gerente, tendrá a riu cargn la

cuslodia de los libros de Attas de l¡¡ Asarrbleo cenefal de Accionistas y de la

Junta Firectiva, comr¡ni*¡rá las citacioñss para lar reunionee de la Junt+

llevará el Libro de Registro de Acciones y refrendará lori tíh¡los de las acciones'-

PAA ÉnÁ¡o I¡NICO. Mientfaá a fuicio de la Juntr Directiva las n¤c¤dd¿des

cle la adminislración no requieren la cre*cién y provisión del cargo de

Secretario, podrá ad*cribir las funcione* indicadas ants a otro ds los

empleados de la ¡ociedad, diferentc det Revl*or Fiscal, o dt*ignar un s¤cfet¡rio

ad-h{rc.-

AR?. ?{". CLA1iSIJLA COI{PROM¡5ORIA. Toda diferenci¡ s contrüvetsia

relatlva a est¤ contrato, a ru ejecucién" interpretación y liquidación, se rssi'lverá

por un Tribrural de Arbitr¡r*ento dcignadn por la clniara de com*rcir: del

domictlio *ocl,al, mediante corteo efltr¤ lm iirbitros iluc.ritoe en las liste que

lleva dich¡ cámara. El tribunal a*i esn¡litutd<¡ se sui¤tara a lo di*puesto por

Iey 446FE y su üecreto l$l8f8 y a la* dispeeiciones legalc que lo

c adie¡onerL de acuerdo cqri las siguientes reglas

wtani integrado Por tr¤s {3} órbitrm.



cr$as de erraierrációrr, s¤É¡ f,ual fuere e¡ tih¡lo' bl cwto

permüta, don*cién, aPort'* etc'--
Por t¡úto, ** los cax* diferentee de venia' el pre$ünto

enajsnánte indieara en el avi$o de oferta' el v¡lor

monctario en qu¤ eetima las accicnee' o la

{onlr¿presta{ión que a*plra a recibir con el fin de que

loe demár aceionistas dispongan de los necesarios

elementoc d* fuicio para ei*rc*r ol derecho de preferenci*' y puedan decidir si

aceptan *l v¡lor indicado por el oferente o $¤ rerniterb a la regulac'ión pericial"*

AnT.6,t'. CASOS EXCLUIDOS" No habrá lugar al derecho de preferertci'a an

los casos srguienter:

a) Cua*do el tratpaso de acciones rcsulte de la fusién o absorcid¿r de una

sociédad ffeioni$le {on ütra qü4 no lo ¡e¿ de Ia ¡ompañía'

b) Cüando el trarya*o *e haga a ¡r¡ra sociedad que te*ga el qrácter de

¡¡¡ryi2" fiiial o s¡'rb'sidiori¡ d¿ un* meiedad que se acciorri$ta'-
t) Cuardo al liquidarse una socie<lad que $ea trcioni$t¡ de la compañia se

adjudiquen l¿s acosncs ¿ stls 5oda6 a accionistas#
d) Cuando el lralipaso de tart Arciones $e Pmdr¡zca Co'R(' ¤on$ecuetrc¡a de le

*ansrni*ión de I dominis por {tu$¿t de mu¤rte o por liquidación de

scciedad eonyu gsl- ******
e) Cuando la Asar¡blea Gen*ral de Accionbtas, con los vots favorabls

del $etenta por ciet¡to (?ü&), al meno*, de l¡s acciones suscritas, apruebe

o autorice un deterrninatlo lraspas,o de accioneE

fJ [n lo* denré* car¡os señ¡lados plr la ley.

CAP¡TT,'ILOvII

SUSCRI ICTON DgL CAPTTAT

AnT. ?ü- De lae diez mil (10.ü00) accione* de valor nolninal dé r¡n millén de

pe*oe {$1.0ü0.ü00.00) cod* uns, ¤rl que ue divide el capital autorizado de ta

$scicd¿d, se zuscriben en el pr¤s¤nte acto de *eación por lw cststituyentes

sietE rrril qurnientas árr¡on¤s {7.500}' por su valsr nonrinal $*Éiftg* t"

colodén por igual valsr al nominal de acuerda m'n el

ESTE FAI'¤L



ART.7r.* CAPITAL ?AGADo. En la fecha del pr*sente irrstrumentÜ, el capital

pagado as{iende a la *uma de TRE$ MIL $ETüNTA Y CINCO ilLLONES DE

PESOS MONEDA LECAL COTOMBTANA {S3'075'000"üm},loe qr:e han sido

cubierto* por lo$ $JseriPtors csnforme el siguiente cuadrc:
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b) La organización intema del Tribuna] *e *ujetará

ü lds v*Slá$ previ*tas para el efrfio pw rl Cs:tra

d* Arbitraje de la Cámar¡ de Conc¡cio del

domicilio sacial.

c) Et trib**al decidirá en Derechs,

ART. 7*. LIMITACIO!{ DE LAS TACUTTADES FOX NAUON T}g TA
CUANTIA- En todos los ca$,o* en qüe srto6 Esl¿hrtd{i establecen ¡imltácione$ a

las facultodes de las ¡dminl.¡tradnr**. por r*r-ón de l¡ cuentía d* loa a*lns s
eont¡atogi, se entende¡á que todos aquel¡oe que ver*¡n sobre el misnro negocio

ccnstituyen un *ólo acto o csntrato gara loo efectos de la lir,nitación aplicab'le,-*

AR?. f6.r DERECIIO FE INSfECCIO||. Durante loe quincc (15) die$ hábiles

inrnediata.menle anterinres a la reunión de l¡ Asamblea d* Áccioni*ias en que

hoya de considerarse el balance de fin de ejercieio, serán puestos en la of¡cina

de la Gerenci¡ a disposición de l* aecionistas, el bal*nce lo* inverrtarios,

memcrió de los administ¡adore, informce, libroe y demág oomprob¡ntes

exigidoo por la ley. De ese heshc se d*rá cuenia a los accioni$tas cn el ¡vi"m de

c(}üvoratoriá.-
Dura¡lte el l*pso indicado, lae acdonisti¡s po'drrim ejercer librcnrente el dereqho
da inspección y vigiianeia que a su favor cons¿gra Ia ley".-**
Itlo obr{ante la limitación indicada en este articulo para el ejercicio det derecho

de inspe,cción, dicho periodc podrá rier arnpliado por la Junta Dlrectiva, a
s*¡üeitud de cualquier ficrion¡trta o grupo de accio*istaÉ que rrepreserrten no
menos de ls cuarta parte (t/4) de las acciones zuscrita*" con el fin de prrmitir la

practica de una ¿udiloria externa. a costa exclusiv¡meite d*l solicitanle. La

I.a *xrprcsa

CAF,IrULOX ' '" ce¡raue'%"-o

Junta D*rectiva determina¡á en [al* ca*os las condicipnes para la prá_c[g4 de la

auditoria en forma que no sc interñera el normat desarrolto qi¡dr;,iiüáffil

ESTE PAF;L }¡E¡ Tlfh¡T T$STO PAI?E EL UgÜAfiI* *



ART.77--Para el periodo inicial de la sociedad' que e<npieza el la tectu oe crÉ

iris-trrrm¤rito. y hasta qrre lon colrtporsrtÉs érgano* *oci*lt* lrapn mtevaa

dosignacionc* conforrne a los E$tat$tolh loe fundadore* aeuerdan loo *tguterttetr

nombra.r¡riafllos:

rBT{CIPAtSS
ANIBALOCTAVOOCHOA

No !90640ó7

LUPIYINC LAND&EABAL MOLINA

8.S75.453 Barranquilla

CARLOS ALBERTO CARZ$N GONEALEZ

?3.08é.547 TARTAünNA

ALV ARO ENR¡QUE LÉb{US $ARAH

13./t4¿381 CUCUTA

L$URDE$BTAOMCARO

33.?8ó,852

E$UARDO MARTINEZ

1?.544,1ffi

M,*, RCELA ACERO TRANCC'

45^{41*115-

PREEIIIENÍT DG LA I$NTA*

iuñrA gInEcTlYA rn(}socÁ 5'A

5T'PI"EÑTAs

cHAl¡E? LtoN FAe$Li¡{e6cARDsNAs
9'091'34$ Carlog*na

ANAPATR.TCIA LOT6ZRIS

45.504.383

fiAFATI"ALMSIDA PSR6Z

73.100.ss9 cAtrAGgNA
PEDRO VELSZDSPOMSü

r3.1ffi.4?9 CAI{TACENA

CAf,MET.O H ADHC$INE ET,¡IOF¤$T

73.,109'514

ITUSTAMANTE CU$TAVODTAZRESTREI¡O

ñ's66n
ALFIANDRo vELAzco soLANo

8.286.85?

L(}ttRD65üLCIoMCARO c(:33'286'85?

$LlvfE¡*rÉ pf,L FXE$ÍIIINTE: ESUAR'D$ tvtABTlNEz 6USTAMANTE

ccl 12.5d4.1CI3
}TTfiNANDFZ

,' RÉFRASñNTANTE LssAL Gtn3t\fre MILSNA [srt{sR
-. :r1-

/ sl¡oo. C.C No 32'661'ñ9 Fananquill¡' 
--.--

REVISCIm FI$CAL: NAYTS SARMIENT0 BALV¡N C.C. No 73.'165.44

C*rtagena --
FUPTSNTE tlEL lEvr$on fiSCAt; LU¡S MANUtl" CAEfi MARTINüU

I.I3S.424 expedidü crr Mat$n8ile".-"*"*---
lae personas deslgnadas son trlayore* de edad y vecinas de

de Indias y rnanifiestán $u ac*pbcién a¡



que se lea ha asignado.

TERCERO- Que en la furma anterior deian

canstituida l¿ soeiedad ?ROMOTORA

EOcAcRANpE S-A. "PROB$CA S.4". - *-

FARACRAFO: Se advirtió lo dispuesto &n el Decreto Ho.{4ó3 de

Dic 15É.00ó; por el cual se regl*menta el articulo 22 de la I*y 1014

de 2.0ü6.

ADVERTENCTA AL COMPARECTTNTBÍ5} YñO CONSTITT'YENTfi(Sh II
5e advirtié la furrnalidad del registrc de esüa escritur* pera $u

c<xnpleta validec en la ofrcina csrrespondiente dentro del t*rrriina
parenüorio de ses¤nta {ó0) día+ contados a partir de la fecha de

otorgarniento de este instrumento cuyc incumplimiento cesara tos

efectus de dicho instrumsnto 2) La obligación que tienen de leer la

tütalidad de su texto, a fin de verifica¡ la exacütt¡d de toelcs lo,s

datos en ella consignados, con el fin de aclatar, rnadi*car o cerreglr
lo que les pareciere- l¿ firma de la misrna demuestra su aprobación

télal del texto. En consecuencia, el notario no Írsums ninguna
responsabilidad por ¤rrores o inexactitudes establecidas con
posterioridad a la firrna cle los ctorgantes y det Ns,tario. E¡r ml caso,

estos deben ser corregidcs msdiante el ctorgarniento de unü nusva

escritura, suscrita por todos los que intervinieron en k igicial y
sufrapda por los mismos {Artícerlos 3,5, 101 y 1O2

t
1)60f0.- L¿ido el pre$¤nts público ¡nstrumento pcr los

aprueban y firrnan conmigo el suscrito Natario que i

adviürte la fffmalidad del registrc" * Dec.$ü6ruS.

/PESTE EAPET NO TIENE CSSTS RANA EL i'$'Anlo



TVA S srJPÉRyFoNBose.goo.-

Ésta escritüra se elaboro en las hojas Nos" WK-11S¡t30t4, WK.il84g¡?S,

wK-11843026'" WK-r 184302¿ WK-r18430?8, WK-118t3029, WI(-1 lü43030, WK-
It&43031, Wl(-l:8.$me lVK-1184{l}3, WK-118403.{, WK-1${m6, $¡X-
118430s6, wK-1r84303¿ WK-11843Q38, WK-11843039, WK-1IS430{0, WK-

1 1 643041, WK-r 1843S42, WK-l r 840249 y WK-l 1840250

rAsAA LA HO,A WK-11*40249.
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